
SE(3RE:TARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-027/2018

MONTO: $349,299.20 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 4 AL 6 DE SEPTIEMBRE DEL 2018

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS, S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR LA C. GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, A QUIENES
EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEESTEC()NT~ATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" Y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISfv10PÚBQCO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO PO~pECRETO PRESIDENCI¡\L DEL 27pE DICIEMBRSDE 1~78,PUBLlCADOSNEL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN E.L 29 DEL MISMO MSS .YAÑO,CYVo OBJETO SS LAIMP¡\RTICIQIIJ DE EDUC¡\CIÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LAF"INALlDAD DE SATISF¡\CER L¡\ pEMAN[)¡\DE:PE~S()IIJALT~Cf',JIC()CALlFICA[)OPARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO . EqUCACIÓN ipEBACHILLERATOPENTRO.DELTIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD C()NLOSDIVSRSOpQUE REF()Rfv1.ANE~DECRETO QLJS.CRE¡\ A EL "CPNALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993,PUBLlCADO EN.EL DIARIOoFJCI,t\~DSLAFEDERAClÓN SUDa DEDICISMBREPS 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO ENEL DIARIOOFICIALDELA FEDERACIÓN, EL 04DEAGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE ENESTEA9TÓREPRES~NTA[)OPÓR\l..ÁIVI.EN H. P.BEL~ND.íA.zÁ.l'{AREZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INPRAESTRYCTURA YADQUlpICI()NES, TOpA VEZ qUE CUE:NTAC9f',J POpER. P¡\RA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓIIJ, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NQMERO 8,072, DEEECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FEDELNOTARIO PÚBUCO.No. 61 ,DELESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DEIMPl;JLSAR, FO~TALECE~YS::0NPOLl[)p.,R LOS SERVICI()S EDUcATIVOS QUE OFRECE\

~~~~X;~6~~:~~~!t;~~:~~;i~~~~~~:~;~;i¿L~~~~;~~l~i;¡;i:;;~¡~t(~~~RsEUCF~6?~Ng,~\\
1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO ENEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILlQEN LA .. CAI;-LE: ...1(3 Os SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC,EST¡\98pEMÉXISO,C..~.P2148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRAT()$ERS,A.LIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE INVITACiÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS DE CARÁCTER NACIONAL MIXTA No.IA-011L5X001-E64-2018, DE CONFORMIDAD CON
LOS ARTICULOS 26 FRACCiÓN 11, 26 BIS FRACCiÓN 111, 28 FRACCiÓN I Y 43 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 51, 77 Y 78 DE SU REGLAMENTO, PROCEDIMIENTO DE
ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NO.29,553, DE FECHA 24 DE JULIO DE
2006, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ LUIS FRANCO
VARELA, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO BAJO EL FOLIO MERCANTIL NO.
353870, DE FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 2006. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA
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CONTRATO No. CAS-027/2018

11.2.- QUE LA C. GODEL EVA ALARCÓN NAVARRETE, SE ENCUENTRA FACULTADA PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 35538, DE FECHA 30 DE MAYO DE 2013,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LIC. JOSÉ LUIS FRANCO VARELA.
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIAL PARA VOTAR CON NÚMERO DE FOLIO 4312047014729, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA PLANEACIÓN, ORGANIZACiÓN Y PROMOCiÓN DE TODA CLASE DE
CONGRESOS, ENTRE OTROS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. CC&060724E27 Y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION COMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PASEO DELAREFORrv¡ANo.342,PIS026, COL. JUÁREZ, CUAUHTÉMOC,
CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 06600. MISMO QUE SEÑALAPARALOS fINESY.EfECTOS LE:GALES DEESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE EN.CUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS CONTENIDOS EN. LOs. ARTíCULOS 50 y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS ,{SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCQ, QUE LE.lMPUJAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO YLQS REQUISITOS. QUE ESTABLECE LAI.,EY pE AQQUISIc:;IONES,ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SSCTORpljBLlCO, SÜRSGLAMENT9,ASígoKi10LAS DISPOSlg'PNS9 J\DMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIAYLOS ANEXOS QUE FORMANAARTE INTEGRANTE DEL PRESENTECONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALlDAQ, ATRleUCIONES Y CAPACIQAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN.90N LOS REQURSOS NECESARIOS PARA CUMPLlRCON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DEVOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO ALA FORMA YTÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSU A

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL
"SERVICIO DE HOSPEDAJE, ALIMENTACiÓN Y REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA CEREMONIA
DE ENTREGA DE LA PRESEA "ING. BERNARDO QUINTANA ARRIOJA" 2018", DE CONFORMIDAD CON LAS
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA
Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO.

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL "SERVICIO DE HOSPEDAJE, ALIMENTACiÓN Y REQUERIMIENTOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO
LA CEREMONIA DE ENTREGA DE LA PRESEA "ING. BERNARDO QUINTANA ARRIOJA" 2018", DE CONFORMIDAD EN LO
ESTABLECIDO EN SU PROPUESTA TÉCNICA Y ECONÓMICA, MISMAS QUE SE ADJUNTAN COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:

¡
I
I
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20, CENTRO HISTÓRICO,

Colegio Nacional de Educ,lción Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-027/2018

1. NOMBRE DEL EVENTO:
CEREMONIA DE ENTREGA DE LA "PRESEA ING. BERNARDO QUINTANA ARRIOJA 2018"

2. FECHA:
DEL 4 AL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2018

3. TOTAL DE ASISTENTES AL EVENTO:
90 PERSONAS

4. LUGAR:
CIUDAD DE MÉXICO
CENTRO CULTURAL DEL MEXICO CONTEMPORÁNEO UBICADO
CENTRO, 06000 CIUDAD DE MÉXICO

5. HOTEL PROPUESTO:
FIESTA INN CENTRÓ HISTÓRICO, FIESTA AMERICANA REFORMA, HOTEL r\f""\I'Vlf""\L../f""\ RIEFC)RNIA

6. SERVICIO DE HOSPEDAJE:

EL NÚMERO Y DISTRIBUCiÓN

DOBLES

SENCILLAS

43

2

43 SALIDA

HABITACiÓN ESTÁNDAR PARA OCUPACiÓN:
DOBLES (2 CAMAS MATRIMONIALES O DOS INDIVIDUALES)
SENCILLAS (1 CAMA MATRIMONIAL O KING SIZE)

~ MARGEN PARA NO COBRO DE HABITACIONES NO OCUPADAS (NO SHOW)
CONFIRMADAS.

~ CONSIDERAR EN EL COSTO DE EL SERVICIO

7. SERVICIO DE ALIMENTACiÓN:

LAS RESERVACIONES

E IMPUESTOS.

l
EL SERVICIO DE ALIMENTOS QUE SE REQUIERE ES TIPO BUFFET DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE:

COMIDAS

CENAS

o

90

90

90

90

90

90

o

o

180

180

180
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Colegio Nacíonal de EÓUC<1C::ión Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-027/2018

LOS ALIMENTOS DEBERÁN INCLUIR POR LO MENOS LO SIGUIENTE:

a. DESAYUNO BUFFET (DE 7:00 A 8:30 HRS.)
• FRUTAS Y CEREALES
• BEBIDAS (JUGOS, CAFÉ, TÉ Y LECHE)
• PLATOS FUERTES (3 OPCIONES)
• HUEVOS AL GUSTO
• PAN DULCE, INTEGRAL Y BLANCO
• MANTEQUILLA Y MERMELADA

b. COMIDA BUFFET (DE 14:00 A 16:30 HRS.)
• FRUTAS
• ENTRADAS O BOTANA
• ENSALADAS
• PRINCIPIOSFRíOS(3 OPCIONES)
• PRINCIPIOS CALIENTES (3 CALIENTES)
• BEBIDAS (AGUA, DE SABOR, REFRESCOS Y CAFÉ)
• BARRA DE POSTRES

c. CENA BUFFET (DE 19:00.A 22:30 HRS.)
• BARRA DE ENSALADAS
• QUESOS Y CARNES FRíAS
• PLATO FUERTE (3 OPc::IONES)
• BEBIDAS (REFRESCOS, CAFÉ, TÉ Y LECHE)
• BARRA DE POSTRES

8. SERVICIO DE SALONES

SALÓN PARA 90PERSONAS 17:00 A 20:00 HRS

NOTA: SE REQUIERE PERMISO DEL HOTEL PARA REALIZAR ENTREVISTAS DENTRO DESUS INSTALACIONES POR PARTE
DEL EQUIPO DE CONALEP A LOS ESTUDIANTES GALARDONADOS.

ESPECIFICACIONES REQUERIDAS PARA EL.SALÓN

EL SALÓN DEBERÁ CONTAR CON LO SIGUIENTE:

• AIRE ACONDICIONADO
• LIBRE DE COLUMNAS O DIVISIONES
• ILUMINACiÓN ADECUADA
• MONTAJE TIPO AUDITORIO
• SILLAS ACOJINADAS
• PANTALLA
• SERVICIO DE AGUA DE SABOR Y CRUDITÉS (ZANAHORIA, JiCAMA, APIO, PEPINO, PAPAS) Y FRUTA PARA

90 PERSONAS

9. TRANSPORTE

4VHT

2 (DOS) AUTOBUSES (DE MODELO RECIENTE) QUE GARANTICEN LA SEGURIDAD EN EL TRASLADO DE LOS ALUMNOS,
QUE CUENTEN CON ASIENTOS CONFORTABLES, AIRE ACONDICIONADO Y CAPACIDAD PARA 45 PERSONAS.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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CONTRATO No. CAS-027/2018

RUTA: DíA 5 DE SEPTIEMBRE 2018

LOS 2 (DOS) AUTOBUSES SE REQUIEREN A LAS 8:00 A.M. EN EL HOTEL SEDE, EN DONDE SE ABORDARÁN PARA EL
TRASLADO A LA SEDE DEL EVENTO EN EL CENTRO CULTURAL DEL MÉXICO CONTEMPORÁNEO, UBICADO EN:
LEANDRO VALLE 20, CENTRO HISTÓRICO, CENTRO, 06000 CIUDAD DE MÉXICO, UNA VEZ TERMINADAS LAS
ACTIVIDADES DE LA CEREMONIA (APROXIMADAMENTE 13:30 HRS), REGRESO A HOTEL SEDE.

10. REQUERIMIENTO DE MATERIALES

• 7 SILLONES BLANCOS DE VINIPIEL PARA PRESíDIUM.
• 4 MESAS DE ENTRE SILLA COLOR CAOBA
• 1 PANTALLA GIGANTE DE LED DE 4X3 MTS O 8 PANTALLAS DE 60" CON PEDESTAL.
• 1 PANTALLA DE 60" CON BASE INCLINADA DE PISO PARA MONITOREO DEL PRESíDIUM.
• ARREGLOS FLORALES NATURALES (JARDINERA PARA PRESíDIUM DE 8.75 X 45 CMS y UN ARREGLO FLORAL

NATURAL PARA PÓDIUM DE UN METRO DE LARGO X 45 CMS DE ALTURA.
• 5 PALMAS DE ORNATO PARA LA PARTE DE ATRÁS DEL PRESíDIUM.
• UNA LONA PARA PÓDIUM 2 X 3 METROS MÁS REBASE EN CADA LADO DE 10 CMS (MONTAJE y ESTRUCTURA

DE MADERA PARA PROSCENIO DE PÓDIUM)
• 150 SILLAS DE TELA COLOR NEGRO ACOJINADAS CON ESTRUCTURA REFORZADA.
• 6 PENDONES DE 4.2 X 1.2 CON CATEGORíAS DE LA PBQA Y 40 AÑOS.
• 100 KITS QUE INCLUYAN LO SIGUIENTE: PLAYERA TIPO POLO CON 3 BORDADOS; PINES METÁLICOS CON

LOGO CONALEP; CILINDRO DE TRITÁN CON POPOTE, MOCHILA DE POLIÉSTER CON IMPRESO (BACK PACK
DE TIRANTE CRUZADO AJUSTABLE, CON BOLSA DE MALLA LATERAL, MEZCLA DE POLIÉSTER Y MATERIAL
NON WOVEN. MEDIDAS: 33.00 X 43.00 X 8.80 CM.)(SEGÚN MUESTRA)

• 100 CARPETAS DE VINIPIEL TAMAÑO CARTA (CON LOGO DE 40 ANIVERSARIO)
• 100 PERSONIFICADORES PERSONALES IMPRESOS A COLOR IMANTADOS (SEGÚN MUESTRA)
• 14 BOTELLAS DE AGUA DE 250 ML
• SERVICIO DE COFFE BREAK PARA 15 PERSONAS (CAFÉ, TÉ, AZÚCAR, AGUA, JUGO, FRUTA, BOCADILLOS Y

PANECILLOS)
• 2 SILLONES DE VINIPIEL COLOR BLANCO CON 3 ESPACIOS Y 1 SILLÓN CON 4 ESPACIOS PARA SALA DE

AJUSTE Y UNA MESA DE CENTRO COLOR CAOBA.

NOTAS:

5

1. LA DESCARGA DE TODOS LOS REQUERIMIENTOS, EN LA SEDE DEL EVENTO SE PODRÁ REALIZAR EL LUNES 3
DE SEPTIEMBRE DESPUÉS DE LAS 19:00 HRS Y HASTA LAS 8:00 HRS DEL DíA 4 DE SEPTIEMBRE.

2. EL MONTAJE DE ESTOS REQUERIMIENTOS SE REALIZARÁ EN LA SEDE DEL EVENTO A PARTIR DEL DíA 4 DE
SEPTIEMBRE DE 2018 DESPUÉS DE LAS 16:00 HRS, ASEGURANDO QUE TODO SE ENCUENTRE MONTADO E
INSTALADO A MÁS TARDAR A LAS 20:00 HRS PARA LAS PRUEBAS RESPECTIVAS.

3. LOS ARREGLOS FLORALES NATURALES DEBERÁN SER INSTALADAS EL DíA 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 EN LA
SEDE DEL EVENTO, A LAS 9:00 HORAS. \

4. EL SERVICIO DE COFFE BREAK PARA 15 PERSONAS DEBERÁ SER MONTADO EN EL SALÓN QUE SE LE~'
INDICARÁ DE LA SEDE DEL EVENTO EL DíA 5 DE SEPTIEMBRE A MÁS TARDAR A LAS 9:00 HRS. " -

5. EL PROVEEDOR DEBERÁ ASEGURARSE QUE LA CONEXiÓN EN LAS PANTALLAS SEA COMPATIBLE CON H,:' '\
EQUIPO DEL CONALEP (TIPO DE SEÑAL RCA O BNC). '

6. LOS REQUERIMIENTOS PARA LAS IMPRESIONES Y DISEÑOS DEL KIT, SERÁN ENTREGADOS AL "PROVEEDOR".

NOTAS ADICIONALES:

.:. EN EL HOTEL, DEBERÁ DISPONERSE LIBREMENTE DE CAJONES DE ESTACIONAMIENTO SIN COSTO, PARA USO
DE LAS PERSONAS HOSPEDADAS Y DEL PERSONAL DE APOYO POR PARTE DEL CONALEP.

•:. EL DíA 4 DE SEPTIEMBRE, SE SOLICITA UN LUGAR PARA LA RECEPCiÓN Y REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES
(UNA MESA Y TRES SILLAS, A PARTIR DE LAS 14:00 HORAS)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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.:. LOS GASTOS EXTRAS COMO LLAMADAS TELEFÓNICAS, SERVICIO DE BAR, FOTOCOPIADO Y FAX, GENERADOS
POR LOS PARTICIPANTES HOSPEDADOS, SERÁN A CARGO DE LOS MISMOS.

•:. QUE EL HOTEL CUENTE CON SERVICIO MÉDICO Y EN CASO DE UTILIZARSE SE CUBRAN LOS GASTOS
GENERADOS DE LA CONSULTA y MEDICINAS, SI ESTE SERVICIO NO ES UTILIZADO NO DEBERÁ INCLUIRSE EN
LA FACTURA CORRESPONDIENTE PARA EL PAGO.

EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A DAR CUMPLIMIENTO A LOS ACUERDOS ADOPTADOS EN EL ACTA DE
JUNTA DE ACLARACIONES DE FECHA 17 DE JULIO DEL 2018.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LqS ANEXOS.- LOS ANEXOS qUE FORMAt\j PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DE "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: DESCRIPCiÓN Y ESPECIFICACIONESDEL SERVICIO.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIAt\jZA,DE CARTA GARANTíAN RESPUf::S"I"A<[)E OPINiÓN DEL SERVICIO DE
A[)MINISTRACI.ÓN TRIBUTARIA •••·DELAiSECRETARIAi.D1::HACIENDA y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE/A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESO~UCIé>N DE~A MISCELÁt\jEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2018CON RELACIÓNiAL ARTíCULO 32-DDEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- "LAS P,6.RTES" ACUERqANQl.JEE~MON,-q t()"I"ALPOR~~RES"I"AGIÓN DEL SERVICIO SERÁ POR
LA CANTIDAD DE $301,120.00 (TRESCIENTOSUNMIL CIENTO\fpl~TEPESOS00/1PO!I/I.N;)I\IIÁS ELIMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DECONFORMIDAD.ALANEXONÚMERO 2, DEL PRESEt\jTECOt\j"I"RATO.

SERVICIO DE HOSPEDAJE,
ALIMENTACiÓN Y REQUERIMIENTOS
NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO LA
CEREMONIA DE ENTREGA DE LA PRESEA
"ING. BERNARDO QUINTANA ARRIOJA"
2018

1 SERVICIO $301,120.00 $48,179.20 $349,299.20 (

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRI::"(~I() LÁCONCl.ÜSIÓN DEL CONTRATO.

DERIVADO DE LA EVALUACiÓN SE ADJUDICÓ AL "PROVEEDOR", HACIENDO EL AJUSTE CORRESPONDIENTE A SU
PROPUESTA, DE CONFORMIDAD AL DICTAMEN DE LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL CUAL SE MENCIONA
UNA REDUCCiÓN DE SERVICIOS POR EL HECHO DE QUE EL PRESUPUESTO QUE SE TIENE PARA LA REALIZACiÓN DEL
EVENTO REBASA LA PROPUESTA MÁS BAJA, EN UN PORCENTAJE MENOR AL 10%, Y SE DICTAMINA LA CONVENIENCIA
DE EFECTUAR LA REDUCCiÓN RESPECTIVA, DERIVADO DE YA NO PODER ASIGNAR MÁS RECURSOS PARA EL SERVICIO
REQUERIDO, LO ANTERIOR, SUSTENTADO EN EL ARTíCULO 56 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, DERIVADO DEL OFICIO DE CIERRE EMITIDO POR LA
SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO NO. 307-A-1892. COMO SE ASENTÓ EN EL ACTA DE FALLO DE FECHA
23 DE JULIO DEL AÑO 2018.

QUINTA: LUGAR DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO: EL SERVICIO SE LLEVARÁ A CABO EN EL CENTRO HISTÓRICO
CONTEMPORÁNEO UBICADO EN: LEANDRO VALLE 20, CENTRO HISTÓRICO, CENTRO, 06000, CIUDAD MÉXICO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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SEXTA: VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL CONTRATO SERÁ DEL 4 AL 6 DE SEPTIEMBRE
DEL 2018, PERíODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO.

SÉPTIMA: LUGAR Y CONDICIONES DE PAGO.- EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN
LA DECLARACiÓN 1.6 MEDIANTE CHEQUE Y/O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE
LOS CFDI COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A. T~AV~SDEINTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GEt)lERj:\L}[)E LA DI.RECCIÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA;
EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS, ESREQUISITQINDISPENSABLE LO SI<3UIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA,CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA.

EL PAGO POR LA PRESTI-\Cl.QN DEL SERVICIO SEHARÁ EN UNA SOLA EXIJIBICIÓN ÚNIOAMENTE POR LOS SERVICIOS
QUE EN EFECTO SE I-fAYANOCUPADO AENTERASATISFACqÓN DEL "CONALEP".POR LO QUE EL PLAZO PARA
REALIZAR EL PAGO, NO PQDRÁ EXC¡::DER DE 2üDíAS NATURALES, GONTADQSAPAfmR DE LA F¡::CHA EN QUE SE HAGA
EXIGIBLE LA OBLlGACIé>NA CARGO DEL"CONALEP",DEACUERDO ALO ESTIPULADO EN ELARTíCULO 51 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSY~ERVIOIOSDELSEGTORPÜI3L1CO.SIEMPRE Y CUAND.QHEÚNA TODOS LOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DELA FEDERACiÓN.

EL CFDI DEBERKr::XPEDIRSE A. NOMBR..EDEL GQLE<3IQI',lACIONALDEEDUCACIÓNPR.0FESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C.
CNE-781229-BK4. DOMICILIO FISCAL•. CALLE 16. DE SEPTIEMBRE NO. 147NORTE•.OOL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO. C.P. 52148/Y l.A DESCRIPCJÓN?DELÓSSgRVICIOSCORRESpÓNDERÁ A LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.

AL CORREOLOS CFDI APROBA99S POR EL ÁREA REQUIRENTE. DEBERÁN SERREMITIDAS EN EORMATO
ELECTRÓNICO ecortíz@conalep.edu.mx.

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" SEEFEQTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRAN8Fr::RENQIA BANCARIA,
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIC;;UII::NlrES DATOS.:

-CUEf',l.']"AAPERTURA[)A A NOMBREDEL "PROVEEDOR"
-FECHADE APERTURA
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. DE PLAZA
-NÚMERO DE CÜEt)lTA.
-CLABE BANCARIA ESIAt)l[)ARIZADA (DE 18DíGITOS) lVI..."U._,

-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL
-DOMICILIO FISCAL

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA\
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. '\

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN \1\\\
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
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PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A RESPONDER DE lOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE llEGUEN A CAUSAR Al "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA El "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO POR lOS BIENES, EN CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON lA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO Al ÚlTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

lA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO EN ElPÁRRAFO ANTERIOR, ES NULA Y El "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR lA ACCiÓN lEGAL QUE lE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIH GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO A lO PREVISTO POR El ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE lA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLlCO,AJUSTÁNDOSE A lOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR El10% (DIEZ PORCIENT()) DEL.MONTOrOTAl DEL CONTRATO, PARA El
CUMPLIMIENTO A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCAQIÓN PROFESIONAL T~CNICA, MEDIANTE lA
EXPEDICiÓN DE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR .UNA INSTITUCiÓN
AUTORIZADA EN tOS TÉF3MINOS/DE LA. lEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANzAs A FAVOR DEL
COLEGIO NACIONAL DE: E:'DUCACIÓN PR()FESlpNALTÉCNICA, DE ACUERDO Al FORMATO QUE SE ANEXA
EN El PRESENTE CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN pN El PRESENTE
PROCEDIMIENTO,CONSlpERANDO lOS CRITERIOS 1\j0RMATIV()S VIGENTE:'S PUBLICADOS POR lA
SECRETARíA DE lA FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN lA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranet.gob.mx.

B) lA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE lOS (DIEZ) DíAS NATURAlES$IGUIENTES, A lA
FIRMADEL CONTRATO.

C) El "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO. A BESPON[)ERpE lOS SERVICIOS QUE NO. REALICEN CON
CALIDAD o. POR CUALQUIER OTRA RESPON$AI3ILIDAD ENQUEHUBIEREINCURRIDO,EN lOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN El PRESENTE CONTRATO Y EN El CÓDIGO CIVil FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 4 AL 6 DE SEPTIEMBRE DEL 201ª, MÁS SESENTA DíAS
NATURALES, PERlpDO EN El QUE SE REALIZARÁN lOS SE:'RVICIOS, El "PROVEEDOR" DEBERÁ EXHIBIR
UNA CARTA GARANTíA QUE AMPARE LA CALIDAD DE lOS SERVICIOS, MISMA QUE CORRERÁ A PARTIR DE
lA FECHA DE INIClp PE LA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS DESCRITOS EN lA CLÁUSULA SEGUNDA, Y El
ANEXO No. 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON lA FIRMA DEL APODERADO
lEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y Af'R()I3ADAS EN SU CASO POR El "CONALEP", DE
CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 77Y 78 DELALEYFEDERAlDE PROTECCiÓN Al CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA lA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN El CONTRATO; lOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN lAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO lOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON lAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ INDIVISIBLE, CONSIDERANDO lAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA lA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- El "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. lAS MODIFICACIONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.
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DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE Y SE REALICE DENTRO DEL PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTíCULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGUN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRETARíA
DE LA FUNCiÓN PUBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISiÓN. ADMINISTRATIVp..-EL"Q9NALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MQMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRE?E(\jTE CONTRp.,TO, qUANQQEL"PROVEEOOR"INC.YRBA EN INCYMI7L1MIENTO DE LAS
OBLIGACIONES ASU CARGO.SI.PRSVIAMENTE ALA. PETERMINACIÓN DE. DAR PQB RSSQINDIDQELCONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LOS BIENSS OSEPRE?TAR.S(\jLOS ~ERVICIOS, ELpRQQEDIMISNTO INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIAAQEPTACIÓ(\j Y VERIFIQAQ.IÓNPEL.'fCOfllAL¡;:P" DEQUS CONTINYA'y'IGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLlCANDOEN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁ(\! c;AUSAI..SS DEHESCISIÓN DEI.. PRESENTE CONTRATO,. LOS.SIGUIENTESSUPÜESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMAENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA.170?(~SRVICIOS DENTBo.PEl..A VIGSNqIAQSLQONTRATO. ti
2.- SI NO CUMPLE qQNI¿9 ESTABLSCIDO EN LA Qui,USULA SEGUNDA YELp.,NE)(ONo. 2.
3.- SI NO CUMPLE CQ(\jSPS OBLlGACIONE?,POR FALTADSMATEB'p.,LES,TRABAJADORESO EQlJIPO.

~'E~ls~gND~¿~~~~g~L~:~~~~¿~,~T~:6~~~LOSSUPERY'SQRsSiQUEAL~FECTODESI.GNE EL "CONALEP" PARA LA

5.- POR SU NEGATIVA A REP9NSB LOS SERY'c;IOSQUEEL"qONALEP"NO ACEPTEI79BDsFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBc;O(\jTRp.,TA PARTE OLA TOTALIDAD [)E LA OBLlGp.C;IÓN DELPRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLlMIE(\jTO POR EL MONTOrOTAL DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERíSTIQp.,s QE I¿QS~ERVICIOS OFERTADQ§SINAYTOBJZACIÓN EXPRESA DEL "CONALEP".
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS Q()(\jQICIONES.SSTABLECIDASENEI¿PRSSENTE CONTRATO.
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTELQQsC0REEN CONCURSQMERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITlJACIÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE
LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO. \
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO ~L MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PARTIDAS QUE ~\.
INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, \
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. \'
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE EL \, \
"PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGUN PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O
DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

9

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.
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1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE El "PROVEEDOR" SEA COMUNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DíAS HÁBilES EXPONGA lO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, lAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO El TÉRMINO A QUE SE REFIERE lA FRACCiÓN ANTERIOR, El "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO lOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER El
"PROVEEDOR". lA DETERMINACiÓN DE DAR O !'JO POR RESCINDIDO El CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA Al "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁ El FINIQUITOCORRESPqNDIENTE, A EFECTO DE HACER
CONSTAR lOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR El "CONALEP" POR CONCEPTO DE lOS BIENES RECIBIDOS O lOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA El MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACiÓN El "CONALEP"BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN SUSPENDER
El TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A lA DETERMINACiÓN DE DAR POR RSSCINDIDO E~ CONTRATq;SE HICIEREN lOS SERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACE:PTACIÓN YVERIFICAc;lÓN DEL"CONALEP" DE QUE
CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD .DELOS MISMOS,APLlCANDO, .ENSUCASO,lAS PENAS CONVENCIONALES
CORRESPONDIENTES.

El "CONALEP",pqDRÁ DETER/V1INÁRrNO DAR PORRE:SCIN[)IDO EL CONTRATO,cuANDqDURANTEEbPROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE lA RESCI~IÓNDELCqNTRATq PUpIER,i\ OCASlqNA~ AlGlJND,i\ÑO 9f\6Ec;TACIÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOME:NDADA~. EN .ESTE SUPUE:STO,PEE3ER.,Á,ELABORAR UNDlc;TAME!'J rE!'J El CUAL JUSTIFIQUE QUE
lOS IMPACTOS Ec;ONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE. OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARíAN MÁSINCONVENIENTES.

Al NO DAR POR RESCINDID(}ELCONT~ATOEl "CONALEP" ESTABLECERÁCq!'J ~l"PRdvEEDOR" qTRO PLAZO, QUE
lE PERMITA SUBSANAR El INCUMPLIMIENTO QlJEHUBIERE MOTIYADO El INICIO DEL PROCEDIMIENTO. El CONVENIO
MODIFICATORIO QUE Al EFECTO SE CELEBRE DEBERÁATENPERALAS CONDICIONES PREVISTAS POR lOS DOS
ÚlTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTíCULO 52DE LALEY DE A[)QUISICIONES,rARRENDAMIENTOS )'SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN lA ENTREGA DE lOS BIENES OLA.PRESTACIÓN.DE:lOS SERVICIOS, O El
PROCEDIMIENTO DE RESCI~IºN SE UBIQUE .EN LJN EJE~CICIO FI~CAlDIFERENTE:.,i\,i\QlJÉl EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO El CONTRATq;El ."C;QNALEP." PODRÁ RECiBIRLOS BIENES O SERVIClqS,.PF3EVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE lA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA.CON PARTID,i\ Y [)IS¡:>qNIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENT~,. D~BIENDO MODIFICARSE lA VIGENCIA DEL CONTRATO CON lOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.

DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES.- DE CONFORMIDAD CON El ARTíCULO 53 DE LA lEY DE ADQUISICIONES
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO El "CONALEP" APLICARÁ CON
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN lA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, lAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A lO
SIGUIENTE:

POR ATRASO EN El CUMPLIMIENTO DE lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS CONFORME Al ANEXO NO. 2 Y lO
SEÑALADO EN El CONTRATO, LA PENA SERÁ POR El 10% DEL MONTO TOTAL.

POR INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE EN lA PRESTACiÓN DE lOS SERVICIOS CONFORME Al ANEXO
NO. 2 Y lO SEÑALADO EN El CONTRATO, lA PENA SERÁ POR El 10% DE lOS SERVICIOS INCUMPLIDOS O
PRESENTADOS DEFICIENTEMENTE.

DICHAS PENALIZACIONES DE MANERA ACUMULADA NO PODRÁN SER SUPERIORES Al 10% DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO.
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DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR" EN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPOf\j[)ERA SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTR{\,O ¡:NCOf\jTRA DEL"CONAI..EP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE L.OS SERVICIOS.- E.L "CONALEP" DURANTE LA
VIGENCIA DEL PRESENTE CC)NTRATO SE RECIBIRÁ Y $UPERVlpARÁQUE Lop SERVICIOS y PRODUCTOS CUMPLAN CON
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS, DE CONFORMIDAD ALO SiGUIENTE:

LA DIRECCiÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOSATRAVÉS DE LACOORDINACI.Óf\j PE DESARROLLO DEL ESTUDIANTE DEL
"CONALEP" SERÁ. LÁRESPONSABLE PEpUPERV'fpARClUE EL.SSRVI910ClIJEPROPORCIONE EL .. "PROVEEDOR", SE
PRESTE DE CONFc5BMIDAD CON LAS "ESPECIFiCAcIONES TÉCf\jIQAS"Y DELAS.OBLlGAQIONES ClUE SE ESTABLEZCAN
EN EL PRESENTE CONTRATO, QUIENE$ Asu VEZS¡:SNCARGARÁNDELAGUARDAYCUSTODIÁDE LOS PRODUCTOS
RESPECTIVOS, ENTREGADOS POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMARPORSERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO.

CON FUNDAMENTOEN LAFRACQlqN )(\111 DEL.ARTícl.JLO 4f?DE LA LEY ADQlJl$1919NES,AI3I3ENDAMIENTOS y
SERVICIOS DELiSEyTOR PÚBPCO,¡::L "CONAI..EP'} PODRASOLlQITAI3 LAHEpOSICIÓf\j DE I..()S SE13Vl910S AL MOMENTO
DE VERIFICARiL.AiREALlZAYIÓN[)ELOS MISMOS, P913· LOJANTO,EI.."PR()VEED()R~}) DEBEI3~)~ROCEDER A LA
REPOSICiÓN DELOS MISMOS DE MANERA INMEDIATA, DE NO SER Así SEPROCEDERAcONFORME A LAS CLÁUSULAS
RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

EL PROCEDIMIEf\jTOiDE REVISiÓN DS.LO.s SERVICI9SRsACI.zAPOS,. If\jJCIARÁ. EN EL i.1V10MENTO EN QUE EL
"PROVEEDOR" HAGAPH CONOCIMIENTO ALaS RESpONSABLES) IDE IDICHAVERIFICACI.ÓN POR PARTE IDEL
"CONALEP", QUIENEpLLEVARÁN A CABO DICHA VERIFICACiÓN, YEN CASO PE OBSERVAR pERVICIOS DEFICIENTES
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUCENTE.

\
11

DÉCIMA OCTAVA: DEL PR()QEDIMIEf-,JTO DE COf-,JCILlACIÓN.- E.f\j CUALQUIER rvl0MENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTARANTE LA SECRETARíADELA FUNCiÓN pÚBLlCASOLlCITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS IDERIVADAS DEL CUMPLlMIEf\jTO DEL C~N~RATO. \

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIV'A, L.A SECI3ETARíADELAFIJNCIÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA \
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUIDIENCIA DE CONCILlACIÓNyCITARÁA "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE IDEBERÁ ~..
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA IDE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD. i"

\! "\
LA ASISTENCIA A LA AUIDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTAIDA SU
SOLlCITUID.

EN LA AUIDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA IDE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS
MANIFESTAIDOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", IDETERMINARÁ LOS
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES IDE LA LEY DE AIDQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS IDEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEAIDO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERIDO IDURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO POIDRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUIDICIAL

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y .A.CCESOA L.A.INFO~MACIÓNeÚBLlCA y eROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA "LAS. PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE
MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRAN.§PARENCIA DE LAINFORMACIÓN PÚBLICA, P9R L9 CUAL AQUELLA INFORMACIÓN
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDHÁ ESTA CARACTERíSTIGj\,YEN<::ONSECUENCIA [)EBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS,
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFIERE? AL TRATj\fv1IENTO,RE?SGUARD9 YTRj\N§MIS]ÓNDEDj\T9S PERSONALES, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN AOBSERVAR LOSPRI~CIPIOSESTABLEClpO§PORlJó, LE?"Y qENERj\LpE TRAN§P.ARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN pQBLlCA Y A LA LEY FE[)ERAL[)ETRA~SPARENCIA Yj\CcE?SO.A.LA I~FORMAplé>N PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALESENPOSE?SIÓN. PE. P.AR]".ICPLARES; LA ..bEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DESUJETOSOBLlGADOS; V DEMÁSDISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLlMIE?NTO YMODIFICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO EsTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADQEN EL MISMO,>SEESTARÁALO DISPUESTO POR LA LEY
DE ADQUISICIONES}ARREND,il.MIENTOSY §E?RVICIOSDELSE<::TOR.P.ÚBLI<::OY SU!~EqlJó,MENTo Y.ALO NO PREVISTO
SERÁN APLlCABLE?S SUPLET9RIAMENTEEL.PÓDIGO •• CIYIL ". F.EDERAL, •.LA LEVf'EQ.ERAL '•. DE? <PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVOY'iEL CÓDIGO fEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AStCOMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIME~A: JURISDICCiÓN.: EN CASO DE CONTR()VERSIA,"LAS PARTES"RESOLVERÁNLAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES

i
pEDE!3ALES DE LA CIUDADPEMÉXIt;O,>RENUNCIANDOTÁCITAY EXPRE?§f\K1ENTE A CUALQUIER

FUERO QUE PUDIERACORRESPONDERLESPOR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

POR EL "PROVEEDOR"

C. GOSEI: CON NAVARRETE
APODERADA LEGAL DE CONGRESOS,

CONVENCIONES & EVENTOS, S. A. DE C. V.

M. E~~"'1tl\-EN DIAZ ALVAREZ
DIRES!~~OE~NFRAESTRUCTURAy

-;:/ ADQUISICIONES

LAS PARTES, ENTERADAS DE:LCpNTENIDOY ALCANCELEGAL DETODAS y C.A.DAUNADELAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN ENMETEPEC, ESTADO DE MÉ.)(ICO, ELDíA 30 DE JULlODE.2018.

I

PO~' "CONAlEP"

I 1\~liJl
\

! .\1 i\ ¡,j //"
j/ \¡t~;~/
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LIC. MARIA D LOS ANGELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
Y SERVICIOS

'7

REVISÓ TÉCNICd----~
/

ING. EDUARDO O SANTILLAN
DIRECTOR D ERVICIOS EDUCATIVOS

\
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAtil
DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS, S.A. DE C.V., CON FECHA 30 DE JULIO DE 2018. G\\
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NüTPRIA PUBLICA 150

S E P T r lVI o TESTIMONIO EN ORDEN DE LA EscRrruRA QUE CONTJENE:

CONS'nfUCJON DE SOCJEDAD DENOlvlJNADA "CONGRESOS, CONVENCIONES &:

EVENTOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, QUE OTORGAN LAS

SEÑORlTAS MARIA ESTf-IER ALARC6N NAVARRETE y BLANCA DELJA VJLLEGAS

ALARCÓN.------------------------------------------------------------------------------------

LlBRO 5S(í

Ese. 29,553

AÑO 2006

,IÜiV/LGiVlclll;"

BAlIO]70 COL. ROMA SUR
C.P. 06760 MEXICO, D.F.

TELS. 55-64-5501
55-84-bOlO 55-64-6462



------- TERCERA.- La sociedad lendrú por objeto: ----------------------------------------------------

--.---- A).- La plancaeión, organiz¡¡ción y promoción de toda clase ele congresos, cOllYcm;ioncs

F---"~É LUIs
Uf~~~~~

V~ELA
NOlfRlr\ PUBLICA 150

1

------- LIBRO NÚMERO QUliWENTOS OCHENTA y SEIS.---·-----------------------------

------ ESCRITURA VEINTINUEVE iVlIL QUINIENTOS ClNClIENTA y TRES.-----

------- EN MÉXiCO, DISTRITO FEDERAL, n los veinti~lIntro días del mcs dejUliOfleJ año

dos mil seis. YO, el Licenciado JOSÉ LUIS FRANCO YAR¡~LA, ¡ilulor de la lUtaria

,pública número cienlo cincuenta del Distrito Federal, hago constar la CONSTITUCI N ~E

SOCIEDAD, que otorgan lINTE MI las señoritas MARIA ESTHER ALAR 'ON

NAVARRETí<: y BLANCA DELIA VILLEGAS ALAH.eÓN, ele con[ormid,ld eO\l las

~ jguientc,<:; :---------------------------------------------------------------- ------ ..- -----------------,.. .._-\-_....

----------------------------------------C L A U S U L A S-------------------------------------------~---

· ------- PH.[¡y(ERA.- Las compareeiemes constituyen uno sociedad que,c denomin~'á
"CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", que iní seguida ele las Pillnbr)~

. \

~s~~~~~~-¿~~-~~-~~~:~~~-~-~-~~~:~~~~--~~~~~~~~-~'~~-:-:::_~~:_~~~~:~~~~~~_~:~.~~~~~_~:~
------- SEGUNDA.- El domicilio de la socíedad estará en MEXICO, DISTRITO FEDERAL, \

y no S(~ emender5 cmnbiado si establece agencias o sucursales /llera de ¿I, pudiendo sellola~ 8
, ~

·domicilios convencionales para fines contrucluules o procesales.----------------------------------- "r:J
;p..;
t::I
O

y eventos sociales; ------------------------------.---------------------------------------------------------

------- B).- La org,lIlización de lodo lipo dc excursiones, viajes y paqueles turísticos nacionales

e inlernac jona les;------------------- ---------------------- ---------------------- -------------------- ------

-------C)_- Opcmr como agencia de vi,Des y turismo pam la plancaeión. promoción. contratación

y cjecución de viajes, con las correspondientes actividades conexas o cOJllplementarias, t.alcs

el)J11 o: ----- -- R .~-~---- ..----- ------------..----- ----------------------- ------- -- -.-------- -_ ..

------- D).- E1i1borar, organizar y Ilcvar a cabo proyectos. planes e itiné:rarios turíslicos;---------

-------E).- I.\eservar espacios en los medios de transporle y expedir cn delegación de los

·transportistas y a bvor ele los turistas los boJetos o cupones eorrespondiel1les:----------------

------- Fj.- Servir ele inlenTIediarios entre los lUI'ÍStas y los prestadores de servicios de transpone

de cualquicr genero, cn los términos que scíialan las leye,5 y n.:glarnentos vigel1lcs;--------------

-------C).- Reservar a los luristas habitaciones y demlÍs servicios cone:\o,;, ¡~ll hoteles y

".cstablecimienlos de hospedaje entregándoles el compl"Obanle o cupón correspondiente;--------

:-------H).- Prcslar a los turistns servicios dc reservación y adquisición de L'olclos para

:especrúculos públ icos y sirios de atracción tprística;--------------------------------------------~-----

· ------- I).- Prestal" u los turistas servicios para la Jaclllración de sus cqllip,~ie:;;-------------------



-------.1) .. Scn'ir d" intermediario entre los demás prestadores de servicios turíscicos y ()[ras

ll,gC 11 t ias <.J~ vi'ti ~$; -----.----------.----------- ------------- -------------------------------.------ -------.--

--·----K).- Proporcionar servicios de información turística gratuita y difundir el material de'

propaganda de 0SlI ínclole;-----.----.--------·----------··--------------------.------------..--.--.----- ,

--- ....- tVI).- Vender por cuenca de terceros ejemplllres impresos de guías tmísticas de transporle

'j d"rnás [lublicllciones de la misma c!asC', que no sean distribución gratuitll;------------·-------

--.---- N).- Alquilar útiles y equipo destinado a la práctica del turismo de.portivu, ¡;on sujc¡;ión

l, I~s disposicione:; legales en vígor;--·-------·-------·----·-------------------------------------------

------.. Ñ).- Otorgar los actos y celebmr los contmtos y suscribir los documentos que sean mcdiu

(1 consecuencia de su objeto principal;----------------------------------------------------------------

------- I'ara la realizal:ión y des¡¡rrollo de dicho objeto social, la Sociedad, entre otros aCIOS,

1)oJ rú: --- ---------- ----------- ---- ---------------- -------- ----------------------------------------- ------- ----

------- (1), -lnsllllar todo tipo establecimientos.---_.---------------------------------------------------

------- b).-Pm1icipur ~n todo tipo de licitaciones o concursos, públicos o privados, denlro y lucra

de laRepú bI¡ca íVlexicalla. -----------------------------------------------------------------------------

-------e).-Ad'luirír acciones, partes sociales o partes de interés en OlnlS sociedades o

asocíacioncs.-- .. ---~--------------·------------··----- -------- ...---- ....----- .. -------------------------------

------.e1).- Disefiar, adquirir, licenciar y registmr lodo tipo de marcas, nombres comerciales,

pal(;llit:s, 1¡'Clnquicills y demÍls derechos de propiedad industrial o de autor, neccsarias (J

CCl n\. en ien tes. ----------------------------------- -------- ... ---------------- .----------------------- --- .. ----

------- e).-Ae.tlmr COIllO r"prcscntanle, mediador o comisionisra de todo lipa de pL:rsolla_.

nacional o eXlranjera, dentro ji fuera de la República rvlexicana.--------------------------------·----- .

--.---- ¡j.- Preslar y recibir todo tipo de créditos o financiamientos así como constituir toc/o tipo.

de gamntias reales o personales para gara11lizar dichos crédilos.-----------------------·------------.

------- g).- Emitir, aVlllar, otorgar, suscribir y en general negociar con todo lipo eh: líudos de .

créd ilo .---------------- ----------------------- .-------------------------------------------------..----------- .

------- 11).- Dar o tomar dinero a préstamo y otorgar las garantías reales o personales qUé liLeren

necesarias o conveniente, constítuir hipoteca o prenda y otorgar fianzas, avales o cualquier

clase de garllntiu de negocios en que teng¡¡ interés la sociedad y a favor de tercero_--------------

------- D.- La COl1lpr<l, venta, an'endamicntu, subarrendamiento de toJa clase de equipo d"

audio, video o audiovisual que se requicra para el cumplimiento del objeto social.--------------.

------- D--En general adquirir todo tipo de bienes y celebrar y ejcclIlar todo tipo de aclOS y

contratos, Ile¡;esarios (\ convenientes.---------------------------------~-------------------------------

------- En ningún cuso se <'IHenderá que el objeto social exime de observar las disposicione,; de
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orden e interés público.••--.-..-----.---.---.-..--------..--.......-....-..---.....---.----..------------

----.-- CUARTA.' Ll duración tk la sociedad scrá de NOVENT.A y NCIEVE AÑOS, que

cOl11en~man a contarse a pal1ir de la fecha de autorización prevenli I'a de j:1 presellle escritura...•

..-------...-------.. CLAUSULA DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJF.HOS ---------.---l------
----... QUINTA.- La sociédad es de nacionalidad mexicana. Ninguna persona eKtrnnjera\ física

\
o moral podrá tener participación social alguna o ser propielaria de acciones de la SOci,,\IUd y

ésta no admitirá, por lo lanto, directa o indirectamente como socios u accionis[~s o
\

'inversionistas extranjeros y sociedades o asociacioncs sin cláusula de ex.clusión de c:m;uDch·os,

ni reconocerú derechos a los jndic(ldos inversionistas, sociedades o asocjacionc$~ ~Il ténniho:s

del (IrlÍeulo quince de la Ley de Inversión Ex.tranjera publieadn en el Diario Oflcial de\Ia

Federación con fecha veintisiete de diciembre de miluo\'ccicnlos noventa) ti es __._. . .i.
---'--- SEXTA - El capiml de la Sociedad es \'ariable. El eapilulmíni/l1o sin d..:tceho a rC¡ilO\

ser:l ,kmprc de C1NCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, Yd máXimo ilimimdo. '\

El capiwl actual de la Sociedad cs la call1idad de CINCUENTA MIL PESOS_ lVlONEDA '~,
NACIONAL. representado por CIEN ACCIONES nominativas con valol dc QlJlNIENTOS ;\\

PESOS, MONEDA NACIONAL, cada una, íntegramente suscrito y pagado.·------·-----..-----

-·-----SÉPTIjylA.- Los ejercicios sociales se computarán del primero de encro al trcinla y uno

de dieicmbre de cada afio, eon excepción del primero que comenzad a partir de la fecha de

aUlorización preventiva de esta escritur¡¡ hasla el día treinla y lino de dicicmbre dcl [Jl'csenle

ailo.------------·-----------···-···..··-------··-------·-----------·....----..---...------..--------....------.

----..- OCTAVA.- La sociedad así constituida, se regirá por los cstarlllos que las partes me

'exhibcl1lirmados y uprobados por ellos, en cuatro fojas útiles, que agr<.lgo al apéndic<.l de esle

Inslrtu11enlo con la letra "A", así como por las cláusulas que anteceden por !onnar parle de los

reIhidos estal ti tos.-------...-------------.•--..--....---------- -- -- --------------.••-..-----.-------..----

-----..-.....--...-.....-.-.---..--.. eLA US OLAS TRA.NSITORIAS ..---.-.--------.---------------.-

-"·-·-l'REvIERA.- El capital de In sociedad se encuentra tolalmenle suscriw y p~lgado en la

(, i[fU iellte 1(ll'lllU y proporciones :••---..---...-..-.----...--...-----------•.---...-------------------------

----.---....- ACCrONISTAS------------------------·--------·----·-- ACCIONES-------··-- VALOR

¡"IAR.!A ESTHER ALARCÓN NAVARRETE-..----------·---·-----··--50 ------------ $ 25,000.00-

eincuenta <lcc.iones, veinticinco ll1 iI pesos.-----------.-.-------------------------..--..••-----.•---.-.-

BL\NCA DELIA VlLLEGAS ALARCÓN..-----------_..----------- 50·--··---·---:f; 25_000.00-

Cinc uellt:\ acciones. vcinlic¡IICO 111 iJ pesos. --------.-----..--.--,---------------------.--.-----------...-

TU' CAL: e [EN ACC10NES, CINCUENTA MIL PESOS.---·---··-l 00--------------$ 50,OOO,¡)O-

-.•-.-- SEGUNDA.- Las aceionistils constituidas en asalllbft:a general, pOI" unanimidad de votos



rl:~; ti el v Gn; --'~ ----~------- -. ----- ------------------------ ------ - ----------------- ~-----------~------- --------

------ A.).- Quc la dirección y ¿ldl11inistmción de la socicdad así corno el uso ele la Iirnw social,

queden encolTlendndo, a un ADiVilNISTR,<\DOR ÚNICO, designando para tul efecto a la

señorita BLANCA DELIAVILLEGAS ALARCÓN, quien tcndl'<i las Ü,ctJitades

cklenninadas por la Ley y las contenidas en cl articulo Décimo Novcno dc los ESliltutos

Sociales;--------------------------------------------------------------------------------------------------- ,

------- 13),- Que n0l11bl1l11 COMISARW de In sociedad al señor .JUAN Ál~TONIO .mVmNEZ

CELSO, de qtJien déelaran los comparcciemes no sc encucntra comprendido cn las causas de

impedimento a que se rdierc el tutíeulo ciento sesenta y cinco de in Lcy General de Sociedades

Mer<o"n ti les. ---------------------------------------------------------------------------- --------------------

------- TERCERA.- Los accionistas haccn constar que los funcionJrios aníes designados han

~eeptado sUl10l11brallliento, sin que Sé" necesario que garanticen su rmlllejo.---------------------

------- CUARTA.- Los seliorcs aecionist~ls dcclaran bajo pl'OleSla dc decir verdad, qlli;: han

011bi<~rl() inlégraménrc cl importe dcl capital social apOltado en efectivo, cl cllal obra en la caja

d~ la sociedad. --------------------------------------------------------------------------------------------

------- QUINTA.- Los gastos y honomrios que se devenguen COI1 motivo de la presente

ncritllrtl, serún a cargo d'.: la sociedad que se constituyc.--------------------------------------------

-----,,-I'ERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTER10RES -----------------

------- Para el otorgamiento dc esta escritura se solicitó y obtuvo de Iu Secretaria de [{elacioncs

EXleriore~, <:\ permiso númcro cero novecientos diccinueve mil quinientos once. cxpc:dicntc

nlnl1ero dos cero cero seis cero nueve cero uno sietc seis siete ocho, folio número dos ocho

ocho E uno U F cuatro, expedido el día diecinul:ve de julio dcl afío dos mil scis. Dicho penniso..

se agrega nI ap¿ndicc de ésra escritura con la Jctnt {'ll".-------------------------------------------- :

------- 'lO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE; -----"--------------------------- .

------- L- De que me idcntilique plenamente con las otorgantes; rr.- De que lo relacionado e

inserto cuncucrda fielmcntc con los doclllllentos que tuve a 1" vista y a los cuales me remitu.- .

IlI.- De que l11e aseguré de la identidad de las otorgantes por certiiicación ele idenridad por'

rdercncia con b,ise en los documcntos quc mós adelante rclaciono.-lY.- De que a mi juicio :,

tiellcn capacidad legal, pues no observé manilestaciones ele. incapacidad nanlraly no tengo'

noticias de que estén sujetas a incapacidad civil.- Y.- De que por sus gcnerales me cledaran

ser:------------------------------------------------------------------------------------------------------

------- La señorita MAIUA ESTHER ALARCON NAYARRETE, mexicanil pur

na,-imicnto, originaria del Distrito Fedeml, dondc nació el dia tres de enero de millioveciento$ .

setenta y cinco, sulrera, empresaria. con domicilio en la calle Exploradores tvkxicanos, .



manzana trescientos sesenta y cinco, lote: mil s<:tecie:ntos dos, en la colonia Lúzaro Cúrdcnas,

,en Tlalncpant!n, Estado de México. Se idcntitica con cn;dcncjal p"ra vot¡¡r connúmcro de.folio

SCtenta y un millones sC'iscicntos ochenta y cuatro mil novecicl1los veinte, cxpedida \01' el

Registro Federal de Elcclores del instituto Federal Electoral.--------------------------------- ----

'---.---- La señorita BLANCA DELe¿\, VIL LEGAS ALARCÓN, mexicana por ¡lilcimi 'nlo,

originaria del Distrito Fcderal, donde nació el día quincc de diciel11b"e de mil novceic 1tos

·setel.!ta), ~~,is. solten.l' eIllPr~sari~, con dC.'l11ieiliO en la calle ~/icc/:te V.illada número ilche\lta

y cmco "¡-I ,e/l la colonm Vdlu Gns[¡¡vo A. i\'.ladero, DelegaclO/l CJlISlaVO A. Madero, OISl!_\O

Federal. Se: identifica COJ~ pasapc:rte t~po ":." número cero s_cis tres c.ua¡r~ cero ce¡~) uno n~I;;:\\e

cero nueVé cuatro, expedido ell!la velllllse:IS de mayo del ano dos mil seis. por ];¡ :-,ecrclan.a d

Relaciones Exteriorcs, en la Delegación Cuauhtémoe.-----------------------------------------------

------- VI.- De que advertí a {as comparecientes de la obligación de exhibirme copia de la
· I

solicitud dc inscripción cn el Registro federal de Contribuyentes, sin pe/juicio de qlll': el \,
í

suscrilo llotario pueda presentar el aviso correspondiente en términos del Código Pisc,¡j de 1"\
Fcel "r¡IC ión; ---.----------------.----------...--- -------------------------------.-----.. --------------------

______ o VI.l.- Que para cumplir lo dispuesto en el ot:lavo pálT¡¡fo del articulo veintisiete del

Código Fiscal de fa Federación, solicite a las comparecientes la clay~ dc su Registro Federal

de COlJ[ribuycnt"s_ ¡¡sí CDmo su Cédula de identificación Fiscal. lo que no me lije

jJj'()j.lcJlúonado, por lo que avisnre de diclm eirc.unstancj¡¡ y un ejemp18r lo agregan: al apéndicc

·de este instrumento con la l"tl11 qlle corresponcla.--------------------------------------------------

------- VUL- De que hice saber a las ,)torgantes el derecho que tiellen ele leer persomtlmcnte

la escr j tura; y- ------------ ---- --------.-.----------------------------------- ------ ----- ---------------- -----

------- IX.- De que les fue leído el presente instrumento a las otorgantcs quiencs !TIlIfli¡'cslilron

sU comprensión plcna, y de que les ilustre el valor y consecuencias Iegalcs dd contenido del

mismo, manife:stando ANTE ñU su confonnid,KI medi¡¡nte su tirma. el día veimicuatro del

mes de.su ["cha.- DOY FE. ----------------------------------.---------------.---------------------------

!viARIA ESTHER ALARCÓN NAVAR.RETE.- RÚBRICA.- BLANCi\. DELIA VILLEGAS

ALARCÓN.- RlIBRICA.- ANTE ¡VIL- JOS.É LUlS FRANCO VARELA.- FII<¡\)A.- EL

SEL. LO OE Au'roIUZAR.-------.------------------------------------------------------------------------

,AUTORIZO ESTA ESCRITURA EN i'vlÍ:XICO, DISTRITO FEDERAL. A LOS QUINCE

DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS M[L SEIS.- DOY FE.- JOSI~ LUIS FRANCO

VARELA,- FIRiViA.- EL SELLO DE AUTORIZAR.------------------------------------------------

-------------------------------------- NOTAS COMPLEMENTARIAS----------------------------------

NOTA PIUMEH.A.- El 2-1 de julio del uiíc; 2006, en cuatro fojas [¡[iles, eon copia de los
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C!o~unwlllüs del apéndice marcados b¡üo las letras "N' y "Ir, en cinco tojas útiles. eXp~dí dos

cup¡;,s c~rtificadas para efectos liscales para "CONGRESOS, CONVENClONES &

L:VENTOS", SOCIEDAD ANONiJ'vlA DE CAPJTAL VAR.L<\BLE, a título juslilkmivo de;u

CONSTITUCION.- Doy Fe.- Franco Yarda.- Rúbl'ica.-.. ---------------------------.------------

NOTA SEGUNDA.- Agrego al apéndice de ,>sta es~titllra, con la letra "C", 1II1 ejemplu!' dd ;,viso

prt'sl:lHado a la Sccret\Il'ia dc Hacienda y Crédito Público, respecto del aviso ,~que se ret'ierc ell ti OC1:JVQ .

pim-al(¡ del anieulo veintisiete del Código Fiscal de In Fedemción.- Doy Fe.- Franco Varel:i.- RlJbri~a.---

NOTA -rErtCllRA_- Agrego al apéndie~ d~ c;;ta esctitura. eonla letra "O"; el aviso n que se rt:tle¡,~_

el articulo IS del Reglamento de la Ley do Invc¡,sióIl Bxtranjera y del Rcgisllü Nacioml de Invcrsiones

lo:m¡lnj~r\l:>, respecto de la Constitución de In sociedad IndiC<lda ni ccntro.- Doy Fe.- Franco \farda.-

I~úbrica.------------------------------------------------------------------------------------

NOTA CUARTA.- Agrego 31 apéndice de esta escrilur:l. con la letm "E", el aCUSé de aCéptación

Declaración Informaliva de Notarios Público, y demlL'i Fcdalmios ni Registro Fcderal de Comribllycntes

a que hace re!c,'encia el a1ticulo veintisiete del Código riscnl de la Fcderaeión de la soci~dad iudicada

al CCl1lro In cual j(¡e enviada Vía Imerne! al Servicio de Adminisll'acion Tributaria.- Doy fe.- Franco

VUI·~la.- H.úbríca,-~----~-~-·-·------·-----·--~---------------------.. --------.-----------------

NOTA QUINTA.-121 15 de agosto del año 2006, en culllro fojas útiles, con copia de los documcmos

del apendic...:: marcados bajo las k~trn.s HA", "B"; ¡;Cn
; hD~j y "E", en ocho foj'ls útiles, expedi primer y

segundo Iesril1lonios el! orden pnra "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCIEDAD

ANO>iIMA DE CPITAL VARfABLE. a lilulojustificntivo de su CONSTITUCION.- Do)' Fe.- Franco

V'lr~I".- Rúbrica.--------------------------------------------------------------------------------

NOTA SEXTA.- El primer testimonio a que se refi¿re la nota antcrior quedó inserilü en el Rc[\istro

Público d" Comercio dcl Distrito Federal eon techa veintiocho de Scpl iembre del aijo dos mil seis cn el

(olj" mc're"iltil númcro 353870.- Doy fe.- Franco Vardu.- Rúbrica.---------------------------------...:

NOTA SEPTIMA.- El 12 de junio del ano 2008, cn cuatro fojas (¡riles, con copia de los docllmeJltos

ud apéncJi¡;e rn~lr¡;ados bajo las lerras ':¡V'. '·B·', JCt, "O" y o'E", en ocho fojílS útiles, expedí r~rce;' y',

cuarto k,Stimünio cn orden pam "CONGRESOS, 2ÓNVENCfONES & EVENTOS", SOCiEDAD.

A~!O¡"IMA DE C,\PITAL Vi\Rlt\BLB, n título justilicJtivo de su CONSTlTUCION.-OOY I,E.---- ,

----------------------------------- DOCUMENTOS DEL AI'ENDICE ---------------------------

DOCUJ'¡IENTO "A".- ESTATUTOS.- Se agrega copia a]I<:51il11onio.-----------------'-----:------

DOCUMENTO "8".- PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES BXTERIORES.- Se

agrega copia al teslilllonio.---------------~--·_------------------------- -.----.---------------- .

OOCUi'vlENTü "C".- AVISO A LA SECRETARIA OE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO.- Se.

agr~g~l copia. allcs{im()nio.~-----------------~----------------~-~-----------~--------:.-----.,

DOCUMENTO "D".- A VISO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTER10RES.- Se agrega

C(ipiu ul tGStilnOllio.----------------------·------------------------------------------------ .

DOCUMENTO "6".- AVISO AL REGISTRO FEDERAL OE CONTRlBUYENTES.- Se ag!'0ga copia



(l3Sf~:;;¡::'!;J.¡4~l¡¡~:-,;~!-)_cre~.:.-~:....C:..N::E:.:~::.:...:O:....E_~_Lu_I_S__--------:N-:O¡;=r:;;'R:::'J"7

A
-;:;PL:-';;:;B;cLK:::::c:-i\--:;'IS::':OO:----

''..._:001l1:'io\'' '7-
al restinlonio.-------------------------------------·------------------------------------------------------

------------------------- 1 N S E 11 C ION .----------------------------------

------- ARTICULO DOS MIL QUlNIKNTOS CINCUENTA y CUATRO DEL CÓDIGO CIVIL

VICENTE PARA EL DISTRITO FEDlmAL.----------------·-------------

--- "En lodos los poderes generales Jlaril pieitos y cobranzas, bastar:'! que se diga 'lile se útorga COn todas

las facultades g~nt'rales y la~ e$pecinlc$ que requierall c1áuSllb especial conforme a b Lé)', p<ln) que St~

c.nlielldan cOI)[cridos sin lilniw.ción alguna .--------------..---------------------------------~------------

--" En Jos poderes generales pam aclministrar bienes, bnslarú expr~s;¡r qLl~ se dUIl con ese ';::lr~h:(',.'1' p:tr:t

élue el apoderado tenga !Oda clase dc (ucu!tades atlministrativas.------------·-------------------------·---

--- J::n (os poderes gellctalcs, para qjcrcer aclos de dominio, bastará que se den COli ~se canh:lel par~ que

el apoder'Hlo tenga lotlas las facu!tudes dc du~iío, tamo en lo relativo a los bicll~s. wmo para hacer toda

clase de g~stiOlles a 'fill/de defenderlos.----------------------------------------·.---~----_._--~-------

--- Cuando se quisiercn limitar en los tres casos antes mencionados, las (~¡eultactes tic los apoderados,

se cúli3ign;:¡l'lÍnlas (imi1.¡l..:.ion\;.'S, o los pod~rcs serán ~speciales.------------------~~·----------·---·----

--- Los notarios inscl1arán este artículo culos testimonios de los poderes que ()lorgueu."_-----------------

--- ES SEI'nMO TESTIMONJO EN ORDEN QUE SE SACA DE SU MATRIZ QUE OBRA EN EL

PROTOCOLO DE LA NOTARIA A MI CARGO Y SEPTliVIO QUE SE EXPIDE PARA

"CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", SOCJ/WAD ANONliVIA DE CAPITAL

VAHfAI3LE, A TITULO JUSTIFICATIVO DE SU CONSTITUCION, VA EN CUATRO FOJAS

tJTILES. CON COPlA DE LOS DOCUMENTOS DEL APÉNDiCE MARCADOS BAJO LAS

LETR,\S "¡\", "B", "C", "D" Y "E", EN SEIS FOJAS Ú-~ES, SI,JLAJ)¡\S, COTEJADAS,

RUBRiCADAS Y AUTORJZII.DO.- DOY FE,- rVIÉX-!.CQ/15is;rRITO FEDERAL. A LOS
1.'/ /" ----:--....

DIECIOCHO DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE1

1
-' f pó90S MiL NLlEVE.-..------.:r!;"-.i~~:>..,

/ /"\1I«",'\;. .~'Oos ".lC" ,,:,,~,\}
.ILFViLGAikm' i ;' ,/ /" /¿¡; ,,-':".' 1!"':'i~7'\

//~.' ..~/.~,. l~~ f~' ,~\ ~\(7' .1"" <;:'-[,' ,,)\,,1/' ~ •..,........1;./ .. ,,,,~; J~
./ \"!:i,~A,--c:cS"·jJ_·.;i'::O/~1

/' ~,~ ,~, "....::G1-zV::~'~i"jt

/
' • '. '" -.,:,¡:;;;,;i;:--0~"/";'~

'!'~~\.Ii:J(.,'

/ "DL'IS~\)
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----------------ESTATUTOS-- ------------------------

- - DENOMINACIÓN, DOMICILIO, dBJETO, DURACiÓN, NACIONALlDAD.- -

ARTICULO 10.- Los comparecientes forman y constituyen una sociedad que

s€iic!enonlin,3rá: "CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS", que irá siempre

de la~SPaAlabDr~s ~S~~~~~~~_ ~~~~~~~_ ~~ _~~~I~~~_~~~~~~~~'~~ ~~_s_uf,
alJl'el!iatur'as .. .. . \ j

.~ ARTICULO 20.- El domicilio de la sociedad será en MEXICO, DISXRITq

\:FIEDIERiC\L. y no se entenderá cambiado si establece agencias o sucursales fu~ra de\

iJudi.endo señalar domicilios convencionales para fines contl'3ctual~\ 0\

-ARTIC~~~3~ - ~,;~~~~-,:s~~~~:~:,-:,~~:;e~;;; :: ;,-:,::::,: ;:,"\~ \
,:~~~::~n::tu¡;~: ;:,;:¡~: -,;: ;,- ~;;¡;;:; ~~;: ~; ~~~~;;~ ~- ~~-~~l \\

, que comenzarán a contarse a partir de la fecha de firma de la escíitur~\\

------~ ~~ ~ -- ~ ~;;I~~~ ~-~~I~: ~~~~I~~~~ -- -.---- --~ -- -. ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ \
ARTICULO 50.- El capital de la Sociedad es Variable. - - - • - - - - ....• - - . 

capital mínimo sin derecho a retiro será de CINCUENTA MIL PESOS,

.••. . NACIONAL, Y el capital máximo ilimitado. El capital actual de la sociedaci

;é~,(¡'f¿antidad de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, representado por

,CIEJI ACCIONES, con valor de QUINIENTOS PESOS, MONEDA NACIONAL, cada
':j~

..!.Íñá; Integramente suscrito y pagado.- - - - • - - - - - - - - - . - - - - - . - - - ....• - - - ..

.): : Cuando en el capital social de la Sociedad participen inversionislas extranjeros,

;sal~¡(; lo qt,Je dispongan las leyes, éste será representado por acciones que integren

,Ias,sehe:s "N o mexicanas y "B" o de libre suscripción sin derecllo a volo. Las

8cdbne~ de la serie "A" deberán representar en todo momento la proporción del

té8piial social de inversionistas mexicanos y las acciones de la serie "B" deberán
:"1 '

,representar la proporción restante del capital social. - - - - - • - - - - - - - .. - • - " - - - •

:':-7:~-'Lainversión extranjera deberá sujetarse en todo momento' a lo dispuesto en los

.:ca¡)itulos pdmero, segundo y tercero del tftulo primero de la Ley de Inversión

"Ektranje'~a, asi como a lo estipulado en el Reglamento de la Ley ele Inversión
, .'[

'Extranjera y del Registro Nacional de Inversión Extranjer,a, publicado en el Diario

'ibfi¿iaideia Federación el ocho de septiemb~'e de mil novecientos noventa Yocho,.
....,.,/•.. ,<·.1, "

Y.,j~I11¿s disposiciones legales aplicables. - • - - - • - - - - - .. - - . - - - - - - . - - - - - - -

~,{iL~s'ac:ciones serán de igual valor y confieren a sus teneclores iguales derechos.
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Las acciones o los titulas de éstas expresarán todos los datos requerielos por el'
arlículo ciento veinticinco ele la Ley General ele Sociedades Mercantiles 'y además:

impresa o grabada la estipulación contenida en la cláusula quinta eJe la escritur

constitutiva, así como la firma autógrafa del presidente del consejo de administracióll:

y del tesocero o del administrador. Los títulos de las acciones llevarán aclheridQ~,

cupones que se desprenderéln del título y se entregarán a la socieclad contra el pagq'

de divicJenclos o intereses. Los cupones serán siempre nominativos,· - - ,- - - - - _.,'

- - - - Los títulos representativos de las acciones deberán eslar expediclos en un plazo'

que no exceda de un año, contado a partir de la fecha del contrato social o de I.~.

modificación de éste, en que se formalice el aumento del capital social. - - - - - -

- - - - La sociedad tendrá. un registro ele acciones que conlenclrÉl los requisitos

sel7¡alaclos por el artículo ciento veintiocho de la Ley General ele Sociedades

Mercantiles. La Sociedad considerará como due/io de las acciones a quien aparezca

inscrito corno tal en el registro, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - ,

- - - - ARTICULO 60.- Cuando en el capital variable se encuentre señalado el rninim

y el l1laxilTlo, sin que sea necesario modificar esta escritura, el capital de la Sociedad

podrá ser aumentado mediante aportaciones posteriol'es de los socios, po(

capitalización de reservas o por admisión efe nuevos socios y podrá ser disminuido;

pOI" retiro parcial o total de las apoliaciones, En los demás casos el acuerdo par~;,

aumentar o disminuir el. capital corresponderá exciusivamente a la Asambl~~

Extmordinaria de Accionistas. - - - - - - - - - - - - - - - ,. - - •. - - - - - - - • - - - - - - - - ,;,

- - - - ARTICULO 70,- Para los casos de aumento ele capital mínilTlo y del variable".

por emisión de nuevas acciones, se conviene en lo siguienle: - - - _. - -- - - - - - _.

- - - - a).- Las acciones emitidas y no suscritas quedarán en depósito de laSocieda.Q(

y serán puestas en circulación por el consejo de adrninistración o el aéJi~linistl'ador,L
'.

único, en su caso, quienes las entregarán a medida que se realice la sU$cripción

el pago, pudiendo decretar un sobreprecio con el que se formara Llila reserve,

especial: _. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '. - - - ~ - ,. - - • -;i) ,

- ,. - - b).- 1\)0 podrán emitirse nuevas acciones sin que estén totalmente pagaelas la~,

emitidas con anterioridad; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7-------7/
- - - - c),- Los accionistas gozarán del derecho ele preferencia por el tanto pa~a;
suscribír las nuevas acciones que se pongan en circulación, dentm ele ,los quince c1ía;¡'

siguientes él la fecha en que reciban la' notificación respectiva, por correo 'certificado.

al domicilio que tengan registl'ado en la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - --'

- - - - ARTICULO 80.- Para los casos de disminución de capilal se conviene en lo
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be(áiT presentar en el acto, sus acciones o depositarlas cuando menos con

··.véiotiGti~tro horas de anticipación a la fecha designada para su celebración, en las

,oficinas'Cle la Sociedad o en una institución de crédito 9 casa comercial de

jeéonociclá solvencia, si se encontraren fuera del domicilio ele la Sociedad. Los

laccionistas que hayan depositado sus acciones recabarán una constancia por escrito
,.. "

qUe acredite el derecho de asistir a la asamblea y el número ele sus acciones

:).:>,. ~ ARTICULO 100,- Las asambleas generales de accionistas orelinarias y

:['7}e\<t~aor(jinarias, deberan reunirse para los fines y en la forma y términos que

!"'~s,tablece la Ley General de Sociedades Mercantiles, las convocatorias para su

L8ele15ración deber;§n ser formuladas por el presidente del consejo de administración
:i-.';'.'

iqfJorel administrador único en su caso, por el comisario o por la autoridad judicial

9~ando e.lI~ procediere, y publicadas por lo menos, quince dlas antes de la fecha en

'V§~ehayan de celebrarse, en el Diario Oficial de la Federación o en cualquier otro

,;-,poriódico de los de mayor circulación en esta capital, a juicio de quien suscriba la

'éon~0catbrja. Estando representada ,la totalidad de las acciones no será menester

:pu15licación alguna, si quienes las representen están conFormes en celebrar la

s'ainbleá de que se trate. - - - - - - - - - - • - - - ••• - - - - . - ••.... 

•·.'ARTICULO '110.- Para tener derecho de asistir a las asambleas los accionistas

• a).- Podrá hacerse mediante el retiro parcial o total de acciones o de

;r~:~E~~~:;~_~~n _~:o _:, ~;~t:~;~;m ~e' tn~ec;~_w ~:;:~ ;e ~~~UE_{: :~~
;.'J" - e).- El retiro lotal o parcial d,e,las aportac.iones deberá .notific8,:se ~ I.a So\ieda'~

,de manera fehaciente y no surtlra efectos sino hasta el fUl del eJercIcIo amrfll el\

Gursó, si la notificación se hiciere antes del último trimestre de dicho ejercicio; y f1\aSla\

del ejercicio siguiente, si se hiciera después. y • - - - - - - - - - - - - - - .• - - - - \

d).· Decr~tado el retiro ,de acci~nes, si el va.l~r de ellas en libros fuere igua o \

')"i'ln""'inl' al nominal, se pagara el nominal más el diVIdendo que se hubIere decl'eta . ti
I

.!3liel ejercicio correspondiente, Si el valor nominal fuere superior al valor el libros, s \

....;t::;t~~~";;:~~ -;~:: ;a~ ~,~;"-:, ,:;~~ ;~;n:~~: ;;.:t;;n:~;';;n::-,:.;, ~
;'que surt,an efectos deberan de anotarse en el libro que para el efecto lleve la \ ~

'''.-. ,\

:'~~~~e~~~~ ~ ~~ ~~~-~~~~~~~~~ -~~~~~~~~ ~-~ ~~~I~~~~~~~ •••_-...-_-_-_.••_.~ ~
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representadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ ,~

- - - - ARTICULO 120.- Las asambleas generales serán presididas por el perso

que designen los concurrentes y actuará como secretario, igualrnente 18 persomE

designen los accionistas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /

- - - - ARTICULO 130.- Para que una asamblea ordinaria se considere legalrn,'

reunida, deberá estar representado por lo menos, la mitad del capital social,,/

resoluciones sólo serán válidas cuando se tomen por mayoría de los votos pres ,

- - - - En las asambleas extraordinarias deberá estar representado por lo men,

selenta y cinco por ciento del capital social y sus resoluciones se tomarán por eJ.¡

ele acciones que representen, cuando menos, el setenta y cinco por ciento del ca

social. Si la asamblea ordinaria no pudiere celebrarse el día señalado para su reu

ser hará una segunda convocatoria. con expresión de esta circunstancia y en la;'

se resolveré'l sobre los asuntos indicados en la orden del dia, por simple mayor

volos cualquiera que sea el número de acciones representadas. Tratándos

asambleas extraordinarias en segunda convocatoria, las decisiones se tomará
,c

el voto de accionistas que representen siempre y por lo menos el cincuenta porcig

del capilé:11 social. - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .,'

- _. - ARTICULO 140.- Las actas de las asambleas generales de accionistas delia,'

ser suscritas por el presidente y el secretario que hubieren rungido y PO,

comisario de la Sociedad, cuando concurra. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - ARTICULO 150,- La representación juridica y la administración de la Socie~

quedará a cargo de un administrador o de un consejo de' administración, cua '

aquéllos sea dos o más, según lo eletermine la asamblea. El consejo

administración en su caso, estará compuesto del número de los miembros.

cietermine la asamblea. La participación de la inversión extranjera en los órganos.

administración de la Empresa, no podrá exceder de su participación en el capiL

- - - - ARTICULO 160.- Si los adrninistradores fueren dos o rnós formarán un con

de administración y la asamblea que los nombre podrá designar de entre e.

mismos, un presidente, un secre,tario. un tesorero y el número de v.ocales ha,

completar como máximo, (:11 número que determine la asamblea. - - - - ~ - - - - _c~

- - - - ARTICULO 170.- Para el caso de que la asamblea optare pOr la designac'

de un consejo de administ~ación, los integrantes de dicllo consejo S8: elegirán;

asamblea general como sigue: a).- Todo accionista o grupo ele acciemistas .

representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital social, podrá nom .

un consejom [Jropietario y un suplente; b).- Si algún accionista o grupo ele accionis
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párrafo del articulo dos mil quinientos ¡jincuenta y cuatro del Código Civil

en el Distrito Federal, con toda clase de facultades administrativas,- - - - .. -

<:que (epr~Senlen por lo menos el veinticinco por ciento del capital socíal, no hace uso

,,',¡dér derecho a que se refiere el inciso anterior, los consejeros serán nombrados a
'1""

n~n1ayoría de votos de las acciones representadas en la asamblea; c).- Si uno o más

\,,~'ccionistas o grupo de accionistas que represente por lo menos el veint~f'ineo po{

)Ci;í;m!O del capital social hace uso del derecho a que se refiere el ineis a), los\

',t7i~mbros ,qu~ falten para integrar el consejo serán nombrados por mayoría e votoS\

"l1e los accionistas representados en la asamblea. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - '\ - - - -- \

':'é~::i' _ARTICULO 180,- Para que el consejo de administración puecla ce\l:'brar '

')egalmente sus sesiones será necesario la presencia de cuando menos la ma}.rría \

.',i~é;"IOS consejeros electos, Las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de\os ~

presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - ji
},<- - ARTICULO 190.- El administrador, los administradores o el consejo \ \

administración en su caso, tendrán indistintamente la dirección y administración

la;,Sócie'dad, con el uso de la firma social y enunciativa, pero no limitativamente: 

5-,- a),- PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, en términos del

'!lier,párrafo del altículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro e1el Código Civil

níe en el Distrito Federal y dos mil quinientos ochenta y siete del mismo

namiento legal, con todas las facultades generales y especiales que requieran

~ula especial conforme a la Ley, o que ésta expresamente determine para los

Ipturadores en juicio, en el mandato judicial más amplio, cumplido y bastante,

udlendo interponer toda clase de recursos, inclusive el juiCIO de amparo,

,','fsbn~ndose cama terceros perjudicados y, en su caso, se desistan ele los que
':i'.

6biérénintentado, asi como transigir, comprometer en árbitros, absolver y articular

6sicion8s, recusar, hacer y recibir pagos, hacer cesión de bienes y consentir en

inscripciones y cancelaciones en los registros públicos, presentar

di"rjunci'as o querellas de carácter penal, satisfaciendo los requisitos de querella de

"'"'" 'v',,,,,,, que fueren necesarios para la persecución de los delitos, se constituyan

coaclyuvantes del Ministerio Público, sigan por todos sus trámites e instancias toda

procedimientos o juicios contenciosos, mixtos o jurisdicciones voluntarias

'f¡nle'cuialesqiJiera autoriclades, sean civiles, fiscales, administrativas o del trabajo, ya

?J'í<'''>'''r/", la Federación, locales o municipales, firmando tocla clase de documentos.

0,::,iihstrUrl)611tos, diligencias, actos judiciales y actuaciones que ~e ofrezcan, - - _.. - _..

q),- PODER GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACiÓN, en términos del
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- - - - c).- PODER GENERAL PARA EJEF~CERACTOS DE DOMINIO, en ténnim)s;

del tercer pÉIITafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código ei

vigente en el Distrito Fecleral, con todas las facultades de duefio, tanto en lo relativ.O'

a los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. - - - - -.~.

- - - - Finalmente para otorgar poderes generales y especiales y revocarlos total'.o·

parcialmente, reservándose o no su ejercicio, suscribir, endosar y avale\r toda clase:

de títulos de crédito, abrir cuentas de cheques e inversiones y celebrar Ia'i
opemciones él que se refiere la Ley General de Títulos y Operaciones de CréditoJi

en general, para todos los actos, convenios y contratos que se ofrecieren Íirmand.

todos los documentos, instrumentos o escrituras públicas necesarias, así como par

que ejecuten todas las demás determinaciones que les confiere la asamblea

socios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - _e":

- - - ARTICULO 200,- Las sesiones del consejo de administración serán ordinaria

y extraordinarias. Las sesiones ordinarias se celebrarán periódicamente los días;

horas que señalare el consejo y no requerirán cita especial. Las sesion

extraordinarias se celebrarán cuando lo acuerde el presidente del consejo el

administración o lo pida alguno de los consejeros y requerirán cita especial p.

escrito, dirigido al domicilio de los consejeros. No será necesaria esta cita para

sesiones extraordinarias, cuando todos los consejeros estén presentes. - - - - -

- - - - ARTICULO 210.- Las sesiones del consejo de administración serán presidida

por el pl'esídente, en su defecto, por el tesorero y a falta de éstos por eí consejer

que designe el mismo consejo en calidad de presidente intel'ino y fungirá como

secretario, el elel propio consejo y en ausencia ele él, fungirá con tal carácter'

consejero que designe el propio consejo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - "

., - - - ARTICULO 220.- Observando lo previsto en el artículo cuarenta y uno d

Código de Comercio, las actas de las sesiol~es del consejo serén firmadas poc"

presidente y por e\ secretario que hubiere actuado en la sesión. - - - - _.- - - - - -

- - - ARTICULO 230.- El secretario del consejo de administl"Elción queda faculta

expresamente para expedir copias certificadas de ¡as'collstL~ncias de los libros d'

actas de la Sociedad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .' - - - - ~ - - - - - "-.

____ ARTICULO 240.- La asamblea ~leneral de accionistas se reserva el derecho d."

aumentar o restringir en cualquier tiempo las facultades de los adrninistr~dores o d

consejo de administración en su ca~o.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - -. - - _.. "

____ ARTICULO 250.- TEm~o los administradores corno los miembros del consejo d'

administración en su caso, y los gerentes deberán caucionar su manejo con depós¡{



- - ARTICULO 300,- Las utilidades deberán distribuirse después del balance anual

efectivamente arroje el mismo, en la siguiente forma: a).- Un cinco por ciento

la formación y reconstitución en su caso del fondo de reselva, hasta que importe
1\ .

.,duna mínimo la quinta parte del capital social; b),- El porcentaje que establezca la

"asamblea en su caso, para formación de fondos especiales de previsión; c).- Hechas

.'Iasdeducciones antel'iores, se ,separará la cantidad que se acuerde en la asamblea

eDealidad de gratificación para los adminis~radores, miembros e1el cOllsejo de

, acl~linistración, gerentes y el o los comisarios independientemente de los sueldos

'¡que se les asignen por el desempeño de sus respectivos cargos, durante el ejercicio

'c
l\";::;'':~/j' ~~J
~i7~ 7'; ,', ·':::;....~H~,,'fb::/ \.,,',

,~~~~ sociedad o fianza a satisfacción de ésta, por la canticlad que seliale

:; la ,asamblea de ~Cci~~listas q,ue '~s d~Signe, siempre y c~ando CIiCha~s~n~ble~

'€~tablezca tal obllgaclon en la intelIgencia de que no les sera devuelto el eposlto ni r
será cancelada la fi,Hlza, sino después de que la asamblea apruebe la; cuentas (

',:~~~:~:~:i=::~:d::.u_ ~~~t~ó_n~ ~~~~~s_ ~u_n~~o~~~i~: ~_O~I~~~ ~~~ :~~i~: _0. ~~r~~:~: \

- ,- - ARTICULO 260.- Todos los funcionarios a que se refieren las cl usulas \

precedentes, podrán ser nombrados y removidos libremente por la asamb,.a de \

~ccionistas y continuarán en sus funciones indefinidamente hasta que la J,oPia ¡~

•

.•'...•.".......••d.'.:.....~-.ambl~a los releve exp~esamente .de sus cargos y las personas que da~n !
'substituir/os tomen poseslon de los mismos. - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - \

j-,;- -. ARTICULO 270,- La vigilancia de la Sociedad estará a cargo de un comisar' "

~.,;p"Udiendo nombrarse un suplente, quienes no necesitan ser socios y será~ \\

;:,~~111bradospor la asamblea general de accionistas por mayoria de votos, salvo e\ \\

dei'echo de cualquier accionista o grupo de accionistas que representen el veinticin \ ~
por ciento del capital social de nombrar un comisario propietario y un suplente \ i\

,'!adicional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos ciento cuarenta y cuatro \ \

;"y,Ci\Cnto setenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, Tanto el o los

'9ornisciios propietarios. como los suplentes, durarán en sus fUIl(;iones

',ihdefinidamente hasta que la asamblea los releve expresamente de sus cargos y los

,n~evoscomisarios que se designen tomen posesión de los mismos. - - - - - - - - - - -
,',o

,)-,-ARTICULO 280,- Para desempeñar el cargo de comisario, los electos deberán

; caucionar su manejo de la misma manera que los administradores, como está

'",previslo.en el artículo vígésimo quinto. - - •• - • - - - - • - - - - - • - - - - - - - - - - - - - • -.

-. ~ - ARTICULO 290.- Los comisarios tendrán las facultades y obligaciones que la

. e1etermine, - • - • - - • - - • - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
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inmediato antel"Íor; d).- El resto se repartirá entre los accionistas en proporción a s

respectivas acciones. Los pagos de dividendos se harán contra los cupo

respectivos a no ser que la asamblea acuerde otra forma de cornprobación. L

dividendos no cobrados por los accionistas, en el transcurso cte· dos meses, contad

desde la aprobación del balance final se depositarán en una institución de créd'

con la ¡liClicación del accionista. Dicl1as sumas serán pagaclas por la institución.

crédito en que se hubiese constituido el depósito. Los no cobrados en cinco añ

prescriben en favor de la Sociedad. Si hubiere pérdiclas éstas serÉiIl reportadas .

proporción al nLllnero de acciones de cada accionista y hasta el valor nominal

ellas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -'

- - - Il.RTICULO 310,- Los socios y fundadores no se reservan participación espe .:

alguna de las utilidades de la sociedad.- - - - - - _.. - - - - - - - - - - - - .. - - .. - - - - _..

- - - -. - - - - - - - - .... - - DISOLUCiÓN Y LIQUIDACiÓN - - - - - - - .. - - -- - - - - ,

- _.. - ARTICULO 320.- Serán casos de disolución de la Sociedad los que ·estable

el articulo doscientos veintinueve de la Ley General de Sociedades fvlercant'

Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación en la forma y términos que señal

asamblea que acuerde o reconozca la disolución. A falta de indicacior)0s' expres

de la asamblea, los liquidadores se atendrán a las disposiciones ele la citada Ley

- ...... ARTICULO 330.- Las disposiciones de la Ley General de Sociedad

Mercantiles, regirán en todo aquello sobre lo que no haya cláusula expresa en e

escritura o 6n caso de que algo de los estipulado en ella estuviera en conflicto

lo prescrito en dicha Ley. A falta de disposiciones legales o en esta escritura,'

asamblea de accionistas determinará lo conducente.- - - - .. - .. - - - - - - - .. - - -
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PERMISO
EXPEDIENTE
FOLIO

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURíDICOS

." OIRECCI6~J DE PERMISOS ARTíCULO 27 CONSTITUCIONAl.
'$.~t!'i:WIRECCIÓNDE SOCIED.",oES

~~1~~~1

TLATELOlCO, D.F., a 19 de Julio de 2006

LA DIRECTORA

~
IlfJ ¡J// a2-~t0""~J- e!z-oC1

,,/ 1I. MARI/', DE LOURDE OCHOA NE

/
/

.' . (
En atención a la solicitud presentada por el (la) C. RICARDO ALBERT~SANCHEZ

HUERTA esla Secretaría concede el perm.i" "re ooo,","iooo. SA DE CV b'j<> 1, '''omio 0160 \

CONGRESOS, CONVENCIONES & EVENTOS SA DE CV \

" Este permiso, quedará condicionado a que en los estatutos de la sOGÍed~d que sk
constituya, sa inserte la cláusula de e~clysión de extranjeros o el conv,;nio pre~isto en la fraJción J.~~\
,,,,,iculo 27 Constitucional, de conformrdad con lo que establecen los articulas 1b de la Ley de\Jnverslon\
~xtranjera y 1-'- de! Reglamento ele la ley de Inversibn Extranjera y del Registro Nacional de lil\erSiOnes \

. t;<t,·anJaras.. \ '\

" , El interesado, deb~rá dar aviso del uso de este permiso a la Secrelarí~ de \\
R.al3CiOll('S Exteriores dentro de 10.s seis meses siguientes a la expedición del mismo, de confO~idad .
c:c;, .10 que establece el articulo 18 del Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del R gislro \
Nocional de Inversiones Extranjeras. . ~ '.

E t . d ' "f . d d" h'b " ,1 \ \$ e permlsQ que ara sin e ectos SI dentro e los noventa ,as a Iles siguiente a \ '.
,2 feena de olorgamlento del mismo, los interesados no acuden a otorgar ante ¡eaatarlo públlcd -1 '"
instrLmento correspondiel1ie a la constitUCión de que se trala, de conformidad con Jo que establece "1 \\
ertic.ulo 17 del Reglamento de la Ley de Jnverslón Extranjera y del Registro Nacional de In'Jersloné '\\
Et.tranJE:ras; así mismo se olorga sin perjuicio de lo dispuesto por el arlículo 91 da la ley de 'áI \\
Proplec:ad Industrial. \ "

lo anterior se comunica con fundamento en los artículos' 27, fracción ! ae la
Cor"tltUC'ÓII Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28, fracción V de la Ley Organ,ca de ia
Admi¡~13trac,ón Pública Federal; 15 de la Ley de Inversión Extranjera y 13,14 Y 18 del Reglamento de la
L~! d," InverSión Extranjera y del Registro Nacional de InverSiones Extranjeras.

- \



México, D. F., a 24 de julio del año 2006

ASUNTO; Se informa sobíe la ~olicitud
de la clave del RFC o la Cédula
de Identificación Fiscal.

José Duis FrancO Varela
N-o t-a.t' i:'Q. J.N3-f)

,.' "," ,.J ,'~ "'fl\Z~

) ~~.'-:~.__.'_.'._.:~,:.:,.} ~'),-c.,.\:.:f} TE!;.S. 55a4~~4-62
.é:S:.:.';' '. ._ 5584.60-10

Fji.X~ 5564·55 ·01

HACIEI\jDA y CRÉDITO PUBLICO
LOCAL FEDERAL

r.c-".,-nA DEL D. F.
lH,,,,,UM DE PAf'l,TES.

E N TE:

JOSÉ LUIS FRANCO VARELA, Notario Público No, '150 en ejercicio en el Distrito

rb'J""OI•.\N" Registro Federal de Contribuyentes No. FAVL-450916·BY5, con domicilio en la

:".. casi:í'¡jl:3rc;ada con el No. 330 de las calles de ~?jío. Colonia Roma Sur, Código Postal 06760,

,cc.niundameni~ .e~l el art.~'f.;~~~ p~rrafo. del Código Fiscal de la

Fede¡'acilón les Informo que soliCite al (,~X;grorjiJgJ\71~,T~~nstrumeJlto que mas adelante
í":¡""l""J :\ONqt;IAJ!i(C'<:-r ..

la clave del Registro Feder~:. . eg~'I911'~~dula de Identiíicacióil Fiscal
~'~$;-~ ." ~ c-A.\

socios o accionistas de \{Í. ~§"bn. l\I::i"r¡ kl.l;!é''i>%~ta, sin que me haya sido
~ .~ ,_ 'V'o~ Jff~P ..l..~'-7\

píOfJorciQnada por los compareqlent~. ;,:..,~; - \1 o, . JUL. Lb [UiJ~- § '" J

\. ~,i::G~;;'g .5 j
Fecha: 24 de julio del afio 20<9,~ l:i-'!C1Il":'1A De: p!?r2 I

. . moral: "CONGRESOS~O~VE ES & EVEIYOS", S.A. DE CV

Acto: CONSTITUCiÓN DE SOCIÉ[j~~ M",~8,.Ei9¡(PITALVARIP-.8LE
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Admisión de extranjeros, razón por la cual fue-celebrado e inseliado en los citados
;< -',

,e~llalU;(OS el convenio a que se refieren los arfículos'15 de la Ley de la materia, en

con los artículos 14 y '18 del Reglamento jnvo~ado.

S"~:'-~"'''·-6: -~srS;;\1;7\:{~ :: '
\ eL ;

';~ - ~~ -,~;~,:.\ ,,-J
:h~'rC3ENIE¡:;tAL DE " \- t 7 /1 .llj\~ f.\¡J) b,¡ :\

t1~~ l~~-;:~:I;':~~ D~ \
) .n;¡¡;CC.JH li'-·'~ ',_ "
)! Lo .....- _ 11HínJ' O'" '¡

, , ~ j;$u¡-\r~-J~j,-,.,::t:__J
'Con fundamento el1 lo dispuesto por el artículo 18 del Reglameht9~!!~a ~'-T ---
In,~ersi~n E,X-tranjera y del ~egis~rO Nacio~al de Inversiones Extranjeras, h~gO _e su \\

conocimiento que anle el LIcenciado JaSE LUIS FRANCO VARELA, Notano 10 del

L'." """;-;-";¡~' Federal, con fecha 24 de julio del año 2006 se otorgó la escritura núm ro ~

se usó en la rrllsma el permiso número Q9195'I1 mediante la cual se constitu~ I~

DE CAPITA . \

,',,~ ~

EXclusión de extranjeros_ 1

\
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! 5JOSiZú

FAANCO V.~REL,'; JOSE Ll!!S

FAVL4509'I5BY5

F/\VL4509·168Y501~OTL4J.3·15C6éJEi518 ·l.d~c

14/08/200615:17
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2006

Normal

de :-~i.:,j.aritb Públicos y Ocnlás Fed:..tlarios

SERVICIO ºe;AgMtNI~·P~1~KÓN;]f\i8U}:ARIA
-~-;t~, >t::;Ji t;¡;::)Jf ~\,:z1y .::~~~j} .:;"~

ACOSE DE ACEPTACION __.

'-lI:::,:'-Lf\l'.¡,-\vlvl'IllNFORMAT1VA DE NOTARIOS PÚBLICOS Y
DEI\¡1ÁS FEDATARIOS

de Emisión dc Estl: Acuse:

1'01'1 d;,'O¡ie",cic,nos dG Sacios oAccionistas: O

!
:~~:;j~¡~¡~¡;:!'~;:,:,~~:\:l~~jnCarpOr3dcs y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad coro los Lin¿amienlos de ,;:)roieccfórt de Dates

las O:V2:f5<)S disposlcion6s fiscales y Ic;;Sjsles sobra conñdencialidad y proteccion de datos, ¿ fin d-e ~ierc.er la:: hn::ulf3das
lisc:!.

,.,t;:;;:"':,~,¡i' 'í Ho,;' d(: Pn;s~ntnción do la D'.Olcluar..ión:

:~\~f, li¡¡hi/iÓ,I!i ()¡""ac'ión dul Ac'Js~:

/; li: ,?"":,;o:.o1:n""r 0. carr~gir sus datos psrsor.:¡les acut!a a lE Administración Local de AsistencJ'" ~I Cor.;!'ibu)'snts- Q\.le 16 c'lrre~.oonda.

Julio· Julio

:;'~i~;}fi2;~~:.;~~~:a:ion."S Por Operacíón":. de Enajenación de SJenes: O

~'}:,ró"d d', q'p.,o,cio.nEs de Adquisición de Bienes: . O
101'''"' ,V",~',··'·"-· de Omisión de Presentación de Solicitud de

de liquidoción o cancelación de Pc:rsonas

I



ACUSE DE RECIBO POR CERTIFICACIÓN O RELOJ FRANQUEADOR

(PARA USO E ISIVO DE LA AUTORIÓAD) ••••SAT
"Llrt",,,\:c,,", ".,' ;"1.,, "'.'

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN
AL REGISTRO FEDERAL DE

CONTRIBUYENTES
....... 'Il~ oc! '''''C!'''''' ~~ ,- ... ( .."".,0 0- .. ",:;,.,.

FOR.,¡... ~fCl"'L. lE..A 1,."'S INS,TI'ltJCC'o.. es

CURP: CLAVe UNlCAOE' AEG1ST.i:O :'E ;:C3.L..:.C1Q.'"
{S61c1 ?ers-ot\al Fi.sOs)

• .'

2

3 ANOiE LA LETRA CORR€SPONOIE,HE
AL TIPO DE SOLICITUD QUE PRESENTA

CUANDO SE TRATE DE SOliCITUD
COMPLEMENTARIA. INDICAR EL

3.1 NUMERO DE fO'.IO ASIGNADO POR
LA AUTORIDAD A LA SOLIC1TUO
ANTERIOR;-

N~ NC~tI.;"L

e:: CC~.1PL~~.IEN7',:,,:.;;,:,

,.
"

4

4.1

..\PELUOO MATERNO

4.2

~ c: ~G~ Gv ~~;;~~ : ..... '...'~~' ..:0.

SÓLO ~jÁ>(DOSEIJE~l'Te"ff;Sir~)'_ .•.•_.~~-~

:JENOMINACION e
Q-AZONSOCIAl CONGRESOS, CONVENCIONES & t.VE:N'IDS, S. A. DE: C. V •

'.J TRATÁNDOSE DE CONTRIBUYENTES RESIDENTe'6 EN EL EXTRANJERO SIN ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MEXICO

• • NUMERO DE IDENTlFICACIÓN FISCAL ASIGNAOO EN EL PAls EN QUE RESIDAN .-~-,._-"",=~ ... '.

1 -''-
:>AIS DE =\:'SIDENC1A FISCAl.

4.4

sr SE rAA~·AOE LAINSCRIPCION DE: UN FIOEICOM!SO.INDIQUe,

DENOMINAClON O RAZON
S :>CIAL DE LA fiDUCIARIA

f

~ .:=;. '.':-'
I ... ·-~ /'-.

\"_f': ......:._

DATOS POR FiDEICOMISO \ G~L'>
,
¡
\._-----_.,.

. ,
!

R~C DE VI NUMERO DE
':;I;)UCIARIA ¡:IOEICQMISO

'.5 DOMICILIO FISCAL DEL CONTRIBUYENTE QUE SE INSCRIBE O DEL REPRESENTANTE DE LA PERSONA RESIDENTE EN El LX'R¡l·'oE~C

CALiE PLUTARCO ¿LIAS C..ALLES

·~UMERO

Y/OLETRA
S<TERIOR 1503

NUI.IERO
YlOlETRA
INTERIOR INTFRIOR 8

ENTRE lAS
CAUESDE 8HETA]\if\.

YQE NORMANDIA COLONIA ZACAHUIT7CO

SE PRESENTA POR DUPLICADO

•
CORReo
aECTR'ONICO

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR vEROAD QuE "os c...:. r:5
CONTENIDOS EN ESTA SOLICITUD SON CIERTOS

s
ME;XICO

BENITO JUfl.REZ

03550CODIGO
~OSTÁL

MUNICIPIO o
OELEG.ACIÚN

ENTIDAO
FEDERI.TI/A

••



3

6

REGISTRO
rEDERAL Dé
CONTRIBUYENTES

,;PElllOO PATERNO,
MATERNO Y NOlABREIS, VILLEGAS ALARCON BLANCA DELIA

DATOS GENERALES (Ver instrucciones)
=ECHA DE NAC1MrENTO OC: LA PERSONA ¡:IS1CA O
:ECHA DE FIRMA 0= LA ESCRITURA CONSTlTUTlV~O

7.1 DOCUMéNTO CONSTlTUTlvQ O Dé LA CELEBRACION
DEL CONTRATO. DE ACUEqDO CON EL DOCUMENTO
QUE DEBE ACOMPAÑAR

2006 07

OlA

24 2005 07

.. • 8 ACTIVIDAD PREPONDERANTE

8.1
:,.'QIQUE
~;"ACTNIOAC

C'J~EPONDERANTE

,; l'JESARROLlAP.

FLANi::ACION, ORG.lI.NIZACION y PRONOCION DE TOD? CL.~SF: DE: CONGRESOS, CO:-

VENCIONES y EVENTOS' SOCIALES

8.2 JNDIQUE EL NUMERO CEL SECTOR AL QUE CORRESPONOE LA AcTIlJIDAD PREPONDERANTE A DESARROLLAR (Ve,;n'"u«'one,¡

"'ARQUe CON ·X" SI: PRODUCE BIENES lJIENOEBIENES PRESTA SE.RVICIOS x

8.3 REAllZA~..AACTiVIDADES CON EL PÚBLICO EN GENERAL

9

x
CONTARA CON MÁOUINA

• B.4 REGISTRAOORA DE
COMPROllACION FISCAL

OTROS

DERSON;' ¡:JSIC":" SIN
8.5 ACTIVIQ,,;O ~CONOM!C";

(Ver ,n~ :".CCO'"·/;'t:

9.1 $J SE rtEG1STRA EN EL F1FC COMO SOCIO. ACCJONJSTA. ASOClANiE O ASOCtAOO DE PERSONAMORAt INDIQUE SI ES ('J~{ l"'sr',.,¡::;C'O"'~~'

SOCIO OACC/ON/STA

9 2 "'ARQUE CON -X' SI:

ASOC1AOO
EN CASO oE ESTAR INSCRITA. INOIQUE
EL RFC DE LA PERSONA MORAL
¡Deser~.~flcS:3CO)

•
ES EMPRESA =XPORTAOGAADE SERVICIOS DE HOTELERIA

10 TRATÁNDOSE DE FUSIÓN Y ESCISiÓN DESOelEDADES

MI'..ROUE CON -X-' SI DEPNAO€.;

INOICAR RFc DE LAS
SOCIEDADES FUSIONADAS
(De 'Soef N!~1'10 acom~3I"

1:$1""0).

:::SC/SION

11

E~J :'::'SCISION O~ SOCIEDADES. INDICAR EL RFC DE LA SOCIEDAO ESCINOéNT'E

APERTURA DE ESTABLECIMIENTO (Sólo si el domicilio es distinto al señalado en el rubro 4.5)

!".jUMERO
'(¡CLE1"RA
f;:(T~~JOR

CO:"ONIA

LOCA!...IOAl)

~UNlcrPI(':O

... ~clEGACION

ENTlDA.J
~DERA.nvA

NUMERO
Y/OlETP..A
INTERIOR

CDDIGO
POSTAl.

ENTRE LAS
CAUESOE

CORREO
ELECTRONICO

12

MARQUE CON ~ X"~ LOS ANEXOS OUE ACOMPANA

ANEXO 1 Personas Morales del ,'l:egitN!n Gentlrnl y
X jol RA~n de: las P &l"$Dnas Morales con Fine:> 1'\0

~tivos

ANEXO 2P"""""" Mor.lIos "'"R_ ~>C1lOO
r ~~ Integrantes P~t'SOt\as:Morales

ANEXOS

AHEX04 Pers.onolS Fls.cascon~ Em~a!es. y
ProfesiénaJes.

ANEXO S P8/"SoOt\Q.$ Fisk::::t:s CCt'l~s Etnpn:ts;'¡Jn;¡/es
do/~nlnl.,.",.,oo.

ANUOSPers-ona!>Morare~ ~ =''''C3S IEP5 :S;","'.:
ISTuV ¡Tene"ci.J) y O':"eCrlol'O S,·::le Co~'i,on ."c
~aoonMln{'r;)

ANEXO 9 ReSljan~~S ero é; EI~I ..nl~tC s,
E~ll)OlTO>&"l.:I pll!lr'I"'1'1ll1"'OrHé $'" ~~llJ<XI

ANEXO' Per;0rt8¡ FI$bsconAdi~Emcrr...an¡W81;
d"'~""P~~"' •.

•
~¡J~~=~~SC:
p~.Int8'O~ 't Pr$:Stamos ~ecib~.

[ 1 l Es:. lIda...oOn Queda/'";) ~m e'oC1O!ii en tanto no If.t' publiqvo el A.n&.lO 10 on !tI Otario OfICial do la Ft:tdbfucÍOn.
( '2) Las ~onas moraleS constil1ft<bs en Mél:i(;x) Que $Jtft(l(M~ lt() e4 pals. c::orl$-Idcntdn CDl"nO,ttdvI de toldo rtct o¡:)(\'rnoOf'~ ¡~ i":'l,s.m.a 1l!~3 c:ve !<l :;~ sc~s:"vC,y,

USUARIO
Cuadro de texto
se elimino 



;;;01..10 O CE=tTlFICAC!ON CON EL
QUE SE RECIBE E.L R-1 (1 R-2 ••••SAT

$(TvlCndor
",amlnt'lltXlM Ttilu,urr.:¡

REGISTRO FEDERAl DE CONTRIBUYENTES
PERSONAS MORALES DEL RÉGIMEN GENERAL y DEL

RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
"1'fTE.$ DE fNtetA"" El., ..Le.......OO D-€ 1ST(

..... EXC. l.CA ur.s t...s""uecao....e'
RE.GISTRO FEDERAL OE:: CON· ...':eU .. .::"; '..::

¡SOlO ero caso de aume";~ Cl~ O:;¡;'9~iC'or,o::~

• lO

DENOMINACION O
PAZO/>; SOCiAL

DATOS DEL CONTRIBUYENTE (Sólo en caso de Inscripción)

CO~GRESOS, CONVENCIONES & EV¿NTOS, S.A. DE C.V.

IMPUESTO SOBRE LA RENTA (Sólo en caso de inscripción)
2.1 PERSONAS MORALES. RÉGIMEN GENERAL

MARQUE CON "X" EL TIPO DE PERSONA MORAL DE QUE SE TRATE. INDICANDO UNA SOLA OPCiÓN:

SECTOR FINANCIERO SECTOR PUBLICO

• lO

d

iNSTITUCiÓN DE CRtDITO.

iNSTITUCION PAR;. El DEPOSITO DE VALORES.

INSTITUCION DE SEGUROS

INSTITUCiÓN DE FIANZAS.

SOCIEDAO DE INVERSiÓN DE CAPITAlES.

SOCIEDAD DE INVERSiÓN DE OBJETO LIMITADO.

ALMACEN GENERAL DE DEPÓSITO.

ADMINISTRADORA DE FONDOS PARA EL RETIRO.

ARRENDADORA FINANCIERA

UNION DE CRt:DITO.

SOCIEDAD FINANCIERA POPULAR.

OPERADORA DE SOCIEDADES DE INVERSION.

zb

ze X

ORGANISMO DESCENTRAliZADO. FONDO O :IDE;CCI/'Ó':
PUBLICO O EMPRESA DE OARTICloACION EST;'~.;L '/ArDe;-;:
DE LA FEDERACIÓN. CON ';CTIVIOAD EMOPES,,-;J"L

ORGANISMO DESCENTRALIZADO. ;-U',DO e ; ,¡)c."_~""':;~ ".~
o EMPRESA DE PARTlC,PACION ESTATAL MAYORITAP.¡; ::lE
ENTIDADES FEDERATIVAS. CON ACT'\'10;'.Q E,,-,ORESAP!;.
INOIQUE LA
ENTIOAD
FEDERATIVA

ORGANISMO DESCENTR.;LiZADO CEL Ml"C"C ._,
ACTIVIDAD EMPRESARIAL

SECTORES DIVERSOS

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO OUE REALICE ;(TI'JlDACES
EMPRESARIAlES A TRAVÉS DE UN FIDEICOMISC

LiNEA AÉREA EXTRANJERA CON ESTAELECIMIE"¡G
PERMANENTE EN El PAís

LINEA' NAVIERA EXTRANJERA CON ESTA9éECIMIEN7:;
PERMANENTE EN EL PAiS.

ASOCIACION EN P,.RTICIP;,CION

FIDEICOMISO CON ACTIVIDAD EMPRESAR!i'l

FIDEICOMISO CUYA ÚNICA ,c.CTIV1D.1.0 SE,c. ~;. CIJ";~, -;:)1 ::-r

YIO AOOUI$¡CIÚN DE lNMUS9LES

SOCIEDAD MERCANTil U OTR,o, PERSC"J;' ",0:

ESPECIFICADA EN CAMPOS ANTERIORES

m EMPRESA DE FIICTORAJE FINANCIERO.

SaLSA DE VALORES

CASA DE BOLSA OeCLARO BAJO PqOTEST~CE DECIR vEROAO QUé: 1".05 0",T05 :C~J rf-.:I::GS
EN ESTE ""NEXO SOr~ CIERTOS

• lO
p

q

CASA DE CAMBIO.

SOCIEOAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO.

SOCIEDAD DE AHORRO Y PRESTAMO.

SE PRESENTA POR DUPLICADO•-~--_. -

ORGANIZAC'ON. INSTITUCION. ENTIDAD o
INTERMEDIARIO FINANCIERO DISTINTO A LOS
SE~JALADOSEN CAMPOS ANTERIORES.

FIRMA o HuELLA OIG!r~l DEL CC,.....'n:~tauyE .....'T E o SlE -..¡ !.:,
REPRESENTANTe LEGAl QUIEN MANIFIESTA BAJO p,qOj~S1";.. DE DECI;;: .'E;:::::..,:·

QuE El MANDATO CON El QuE SE OSTENTA ·"\10 LE ¡..oh SIOC f.'CQI;rC.:.C'(-'·: ai: ~"-;



3

2.2 RÉGIMEN DE LAS PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATiVOS

SI MARCÓ CON ·X" ALGÚN CAMPO OELAPARTAOO2.1, NO DEBERÁ HACER ANOTACiÓN ALGUNA EN ESTE APARTADO EN CASO CO,.'RORIO üc3~"'
MARCAR CON "X" EL CAMPO QUE CORRESPONDA DE)\CUERDO CON EL TIPO DE PERSONA MORAL DE QUE se TRATE. ¡NOICANDO UN,' SOl"- apeo,

al

b ;

el

dI

.'

• f1
$

ASOCiACIÓN REUGIOS.~

SOCIEDAD COOPERATIvA DE CONSUMO

MUNICIPIO O SU ORGANO DESCONCENTRAOO.

ORGANISMO DESCENTRALIZADO DEL MUNICIPIO.

D"PENDENCIA O ENTIDAD DE LA FEDERACiÓN O SU
ÓRGANO DESCONCENTRADO.

DEPENDENCIA O ENTIDAD DE ESTADO DE LA REPUBLICA O
DISTRITO FEDERAL O SU ÓRGANO DESCONCENTRADO.

:NOIQUE LA
ENTIOAO
FEDERATIVA

;1

jl

k'

11

mI

n1

01

SOCIEDAD DE INVERSION ESPECIAUZADA DE '(Y';OC', "~,,o

EL RETiRO.

SOCIEDAD DE INVERSION DE REN,A VARiABLE

SOCIEDAD DE INVERSION E" INSTRUMENTOS DE OCl!C'~

SOCIEDAD DE INVERSION DE OBJETO LIMIT"OO

ASOCIACiÓN U ORGANISMO OUE AGRuPE,' L.~E "'E ;',"le :)'.E',
DE CREDITO y ORGANIZACIONES AUXILi~RES e'E 'CREC":'

9 '
ORGANISMO DESCENTRALIZADO. FONOO O FIOEICOMISO
PÚBLICO O EMPRESA DE PARTICIPACiÓN ESTATAL pl
MAYORITARIA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS.

SOCIEDAD MUTUALISTA QUE NO OPERE CON TE~:ERCE

SIEMPRE 'QUE NO REALICE GAS'OS PAR"- LAAOOU'S'C:C'·
DE NEGOCIOS

INOIOUE LA
ENTIOAO
~EOeRATfVA

ql EMBAJADA CONSULADO iJ ORG,J,NiSMC 'N7E~',!··-'(".~.

01
ORGANISMO OESCENTRALlZADO. FONOO O FIDEICOMISO PÚo
BlICO O EMPRESA DE PARTiCIPACiÓN ESTATAL MAYORITARIA r'
DE LA FEDEP.ftClI)N.

OTRA INSTlTUCION. AGRUPACION ORGANISMO 5[;( "(>'- ~

ASOCIACIÓN CIVIL COMPRENDIDA :N :L ART'CUcC ~ó C'E ,"
LEY OEL lSR NO ESPECIFICAD,.:. EN CAM;.JOS A,"\:-:;:: S:""i.

RETENCIONES DE ISR

MARQUE CON "X" El{LOS) CONCEPTO{SI QUE PAGA PARA LA REALIZACiÓN DE SUS OPERACIONES:

•

x

x

y

SALARIOS Y DEMÁS PRESTACIONES QUE DERIVEN DE UNA
RELACIÓN LABORAL.

iNGRESOS ASIMILADOS A SALARIOS (Ver instrucc,anes)

PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROFESIONAlES.

ARREND,AMIENTO y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE
TEMPORAL DE INMUEBLES A PERSONAS FisICAS.

INTERESES (Titulo IV. Capitulo VI de la Ley del 'SR).

PREMIOS POR LOTcRrr,S RIF-"S. SORTEOS juE:'OS e.:."
APUESTAS Y CONCURSOS

OTROS INGRESOS A PERSONAS FISiCAS
(Titulo IV. CaoílU1Q IX de la Ley del ¡SR)

A RESIDENTES EN EL EXTRANJERO SIN ESTASLEC1\.JIErc "c
PERMANENTE EN EL PAIS

ADQUISICIONES COMPRoe.o,DAS MEDIANTE AU'O"'CTUP.~C·O,"

{Ver insrrucciones}

REALlZAPAGOS COMPRDBAOOS MEDIMITE AU,.O'·<CTL'R.~C·~':·

POR ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES

'.~, 4'1,X' MARQUE CON "X" SI ES:

~ SUJETO GRAVAOO DEL IMPUESTO AL ACTIVO

5

IMPUESTO Al ACTIVO

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

5.1 MARQUE CON "X" SI;

.'. POR lOS ACTOS O ACTlVIDAOES QUE REALIZA CAUSA
ESTE IMPUESTO

6

6.1 MARQUE CON ·X" SI:

5.2

x

OTROS

MARQUE CONT' SI

ES RETENEDOR DE ESTE !MPuE~ ~o

•--3--

• •
ES RESIDENTE EN EL EXTRANJERO CON ESTABLECIMIENTO
PERMANENTE EN MExICO.

REALIZA ACTIViDADES EMPRESARIALES A TRAV€S DE
"IDEICOMISOS

PAGA FINANCIAMIENTOS OTORGAOOS POR RESIDENTES EN
EL EXTRANJERO.

ES ENTIDAD O EMPRESA EXENTA DEL PAGO DEL ISR POR CONvE '''0
O TRATADO INTERNACIONAL PARA EVITAR LA DOBLE íf IBUTACiON

OBTIENE INGRESOS SUJETOS'. REGIMENES F!SC"ES
PREFERENTES

CUMPLE POR cueNTA DE TERCEROS CON LAS Ca"G"'CIONE~
FISCALES. DERIVADAS DE OTORGAR EL USO O GOCE TE,.1POP-AL DE
BIENES INMUEBLES A TR..'wES DE FIDEICOMISOS

REALIZA OPER~C10NES CON PAR,ES RELACIGNAOA5 "ES'C'E"-¿;
EN EL EXTRANJEP.O (E'~PRESAS Ml!l'INACIO"~lESi



SE[{YICIO DE ADMINISTRACiÓN IRIBIJIARI<\
ADMINISTRACiÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DEL' <\iTE DEL D!5TR!TO FEDERAL
DOMICILIO: A'.;ENA &.10 GRANJAS MEXlCO

C.R,H: 20S Z·25

VERIFICACIÓN DE COMPROBACIÓN DE DA TOS OH RFC

DATOS DE IDENTIFICACIÓN OH CONTRIBUYENTE

I 771056065óO")) 1

"¡('~P",~r'"
. OE• '''(1, '-'DA \ (REDlr(. 0c:3Ll(n REGISTRO rEO,RAl DE CONTRIBUYENTES: CC,,06072-'[2,

.'",3~f O"'O."'I""CIO." O ,,\2ÓN SOCIA CONCRf"». C()NV(N"ON" & (Vi·NTO.I lA O( CV
><:.; DE ~,'\.-nSIÓN nAlOfIf)l1nl. ,,,,-,OiIVQ !h:SO~I?(fONPER~ÚNAMOR"l

"'.:;.,p~os"" SUS o.rcs "'Nlf(I"OOI 'L R(GIITRO r¡O(Jl,IL o¡; COIHRISUY(HT(S. (ITA .<OIIIHISlJU,(IOH ORO(KA SU V(RfFlc.ocIOH COII fUI()AIl(Nro [H ,01 ""1/(UlOl '18. '1 ¡¡W:ClO'¡S I¡ • ,. , "
':"~(;:J~~S r. :1. Ile. IV r v, OH COoJGO FISCAl DE LA FED€AACIOH EH 'II~: AlufClJlOS 1. 1 .... 1 FllACClOHH f. vrr. It. Ili r 1YrLr. 8 FRACCICH JlI PA1HfRO y f[RCr'lO f!ttilf5HO'{JO O( \,.).. l[~

",,·¡UO C{ Al><¡HISTIUCIOH TAIBUlAA¡A OUBUC'OA (N El DIARIO OfiCiAl O¡ LA fEOélUClilH El 15 O( OIC!(lflllf O( 1995. E" VIGOR. P"'TIA OCl I O¡ JULIO C( 199/. I()QlflCAOO "EOI.,,,r O¡r.~(TOS

,.C""JS ¡, E' HISKl OAGANO OfiCAL o¡ DlfUSIOH :L • O( (H(RO O( 1999 y 110{ JuNIO Of 1003. VIG(NTéS A PARTlR on OlA SH"m.\'T' Al OC ~ 'IAlUCACIÓN. ,lJ"/CULO 17 fI\.lCCIÓH 11. ,Si éC"; S'J
..CO • ÚlT:PiJ '¡"OIMOS. rN ~El'C!ÓN CON LOI 4llTfCUlOS 2S fRACCIONeS 11. xv. "fI, XXXI. , P(IM.Tl!'O PÁIlAAfO. y 37 p.\AAAro PRI"CRO. 4>AATJOO A ff{.l(CIOH lrt RESPECTO OEl l(.>t1QE r ItoE c¡

'~ ':'D·HNI'ii;:.A.CI~. PíljH(wC 'f StGvNOQ TlU.kSIlORJO FRACClO", HJ. OH R(GlA.1'(If[O ¡H,(RICIA OEL SrilVICIO Dí AOHINfSTR,.\(J~ TRIBUT.uliA. COHH"lJOO iR H AAT/O,;UJ ¡)R:;~l(() OH "O(CRfTO PQ:l [~ ')lE SE
:,;; ~L ~EG-LA1((.tHO ¡H;Z;'I~ DEl Sfl:¡vtOO OC .\OMIN!SlRACJOH TRI8UTARIA ., se J.O:llftCA EL 'fEGt»(H1'O rHTERf~ O( l.J. SE'CR't'TARh, C( K.t.CIEHD.l 1 GlOITO PúaLiCO· ~U511G\OO HI El O!A.1ro CF1(!,ll
: 'WfiV.C¡Ó."t EL 6 OC JUNJC or ZOGS tN IIfGl):¡ Al oJ~ $ICUlt'Hl( Ot: su PUBLI""CIÓh, J'(X)!fICAOO H(OIAItTE EL -OfCRlTO POR El «tí s( .AUf)(~ iDICICN..l T C(RCGA 0/ ....P.5..\S OlSPas!CI(1,o;f~ DE.'.

, 4J'~·«iO /H'fE:UCJt OH sO.vleJO Oí AOf-!lNISTP.AClOn T.lUSUTAR14". PU8l1CAOO EX El CIT.&.OO OJAR10 El OlA 12 O( tlAYO IX 2006. EH VIGOR Al OlA. SIQ.lffNTt (1( Su PI.'8LlCA(;I\!i: ..t..RTlClJ"o P;:¡HEll'O,
"CA'O IW..'NlXJ ,H LA 'lUCC/ON ,xv COOR(SOOO!(NT¡ • LA AIl>flft¡SIAACION UX:Al Il( RECAL'OAl:I1IH O(L ORlfHTE O(L DISTRITO frO</lll CON S(OE ¡, !l OISTRITO ,roc,..l CUlA CI.ceS\WPCIOH C""'R['OE
:'c' " PROPIO «"::ROO '00 El (AJE S( (5¡<aL(CE LA CIRCuNSCRIPCJOH T(RRllORIAl Of lAS U/I!IllD(S .IL>IIHIITR,lTlVAS O(l S(RvIClO DE ACMIHIITlU.C¡Oo TRIBOl"'¡' 'R(vlr", MIS><J M 'u( PUllt:C'll-; "
;':· ..~¡O OnC¡Al oc LA rm:~"'CjOH tl ? C, pJQviEM9'i1r O( zoas. en V1GQJ1 ¡L oJA. SlGUIEIfTE J.l Oí su P'U8uOCIOH_ tO)IFlCAOOJoI[ufM(Jf .CUE::ttx:l PLSLlC.lOO (Il H C1Uoo DlAAIO [l Dr. 2~ OE "';.~a cr
':. ¿.. 'nc¡:;.::: Al O[¡ SIGUtE.'Iíé. Di Su :luau C.lC ¡OH. ¡:¡e:L.CIOffAOO CON El CIUOO AAT1Cut:O H. PAAAAro P'RCI'(RO. APUTAOO ". n:'.ACcrOH LXV OH ~(&U."-:Hro P(T['1!cq J..!HES IH'iOC ..OO

-:.c~ qH CCMX~"¡~N1'C DEL (Q!1T~laUYOfj: o C(J( A.TENTO " lO PREVISTO 01 fl .:.lIT 'CULO 23 OC LA LEY FEO€RAl DE LOS OER!OOS on CONTRrSV1~NtE L.i ?AtsHHr '¡~IHrr(;.ClóN O{ (QtlPRas~(!ON or: G:';O~

"C "J¡ot 1" )HPUG><AO' O(NT'O CC lOS '5 olAS IiÁlllLES SIGUWITES • LA rECHA O( S\J HOTlFlc.ocIOH. >l"OIAflTf El RfQlllSO DE REVOCA(I~., fL C1JJ.l OflE PREIr"',"\[ '.<I¡ L41 OfICIN., C( "
-o .. rFiUC'O!'i :..co.l JlP10!l:A COtW(TEffTE COH,oqH€ A $U C()tHCJUO F15CJ.r_o SI(H A rRA'/ts O(l .)JICJO COHT(ltCIOSO Al)fJHrSTRA.TJVO (Jurclo o:: ~t10ADI CtJf O(B( pP.fS(I'HA"Il ¿Nr( t). Slt" ~:GIO~),l

"'c',"" CE "1" AAl ,(Q'~' Gf"~rrrIA fI<rA T ADHINI<TIUTlY4 I . '
,." CU.'IPU....,;NTO D; la ."ANIFESTAOO. SE D(SIGNA AL e J J. l' '.3..~. Y A .A L. .-

;"\. 5: ¡Dt~TrFiC"'" CON L,1" HA.9ILnA[ION NÚMER:Q: . J7 efe ' De F€(l1-iA:~OE V1 . (""J O( '!o-J2J?
o·J::;e. 'OR ,L ,_DMINIST!l.AOOR lO( Al DE RKAUOA(lON OH ORIENH L DISTRITO FEOfRAL CON VIGeNCIA AL..2..L- De y,-",. 000.....o.f,

DATOS OH CO"-:TRIBUYfNH ESPACIO PARA CORRECOÓ"

":e del R.f.C ,/ C1~v. del R.F.C.

¡;V"" Situación del Contribuyente

;;0;.011': .'\.10ral

':;Ré30S. CONV,>:OONES ;. EV¡"TOS S,-\ DE CV
Persona Moral

Perlen,¡ Físic~

Aoellido paierno

'1omb,~ (si 1

Pll.'i.-\J?CO ElI"S C"LLES
(dIJe. Jvenlda. andador. cprrada. f'f(

~. '.""':-h('liIO ;:','",:.11-•
1 ~J3 I I.'HERIOR 8

I':umero y/o lelra inlí:riOf

Domicilio Fiscal

Número y/o lelra elC.lenOf

i
I

I
I
i

03550

(<Id;!;>:' POli JI I

;/

•



DATOS DE IDENTIFiCACIÓN DEL CONTRIBUYt"TE

I'~O ::EOtRAl u: CO'-,'íRJ8UY!>;TES CC&ObD714t:27

•a;;:. C):' 'J Q,'\1 1I".J '''':::::0'''- o RAZO~,' SO(JAL (o:--;c.~t~O\ (O~Vt."'Í(Jn'-':t...c. ~\'ENrOS:lA DE (1'

•
I nWS60p.i~•.

Or.<I¡me-ntMit)~qllf' presf'nTO el (onl(!hlly~nlp

_ 501,(" ,tud de' inSo(rip( IlJn r ~(ho:% Ó(> ft'"(f'P(,0n

.."'.Ilt.O dI' re(hJ de 1::'(e-~'Io(lón

~t'(hJ de r~Ci'p<I("l

;!:?(h,.t di' ff('t-'¡)( '1\1'

F~(h.l d(" t"nl"II'",

Avi~ dt' _

AVl"" dfl' _

Ct\dul~ át- Idenfll'i('dClon FI~l.il

.Advidad preJ<,nderan~: o:-:c. (~I2.u:./'-<._ J
Sector D '
1 Agricultura, ganaderiA,peS<J,S1Vl(u1l:'lrJ.c... -"f { .. (t ""t( (,.....,.-~ ~
2 Mine,;,] y extracción del Derr61eo .
) InouSlria m.anufacfurera,
~ EleCifl(idad~' disltiburión de ~J:!- n..Hural
5 ConStrucrión y !'ef"\ll{iOS rela(¡onado~ (on IJ rr:lq~l,\"

6 [omerf.'IO, res-tauranles )' hOlele~
7 Tr.lO!'po.«e. (om¡sion¡~t.as y .agenCIJ5 de '''IJJf>''

A?erviciOs (inanCier05. inmobiliaria~ y JIQudel (~f' b'~lh'~ I~; ;;>~,.',

Ve,""i(i.')!, (omtlnJle~. <.Q(ia1es ... pet-.ondl{":-

•
:rh"'Clld P:epanÓf"r,ll'1:p

;JTRaS SERvICIOS RECRE •. r ESPARCIMIENTO NO REMUN
.~._------------------+---+---------------_._-----

ALTA-. "lE 1_ "EGiME.... I 'é íA I ClAV, I RECIMEN

-_'._L-._._

o

_---.!...:_'"_./_o_7:_2o_o6...l
' 1!. -'--_-:-...J-.--+__r- -----

,":omooó i R'8 2-¡Om006../
~.:07l200f; . A} /2.10712006 y
:-':.'O?!~OOE:o J \ ñ 14/0i!100ó

¡ I
¡OJlm del Repres.enr';:lIE' ~eg.ll o :iQ\lfd;dor

.~INombre ComplelO

DETAllE DE lOCAU:zAOÓN DEl CONTRIBUYENTE

.-:=J
_--..::J

ATENDIDO POR El CO~:TRIBlJ',ENTE O REP~ESENTANTE LEGAL

NECf.íIVA OEl CONTRIBUYENTE PARA ATENDER LA DILIGENCIA

c=J éL CONTRiBUYfK:H A.5lSn EVENTU:\L ..... ·,E;\,'i( "'i.. 0<..1 •. 11.: ,...,

ca--ATENDIDOPOR UN TERCtRO

o:> ,

a.., ",_, ~ ;. J
L"...k....'-<"':=¡I----<,..e.«~-€---6J...e-.-<;~l-ce..-y---'·""'<'0>,-·:¡-d~~:6~--'e.-~;;:~;,a;;;"'-......._~..J.-~""=--<--->-....,,~, "---

-<?-,=>---,=-e-<~-"""":;;"=-'f'W'-~::::L.kL"'-'...c."--'c,-,,o;u'''')r''<'C:ro:..-'-''''€!#~___ _ L_---------.-- -------
~lJj,\O al e (i:\----- -\drnlnt\¡'itóOf Loul fJc: RCCJUCdC':(Jn:::;~ ._'h~:...~-_.l~-L~f~--
llnrlt!.'nlf-l

Li (t',~lRIBl'Yé~n o R.[PR~:'l·"¡¡·v'dt l~J:.·':

(; r: ~<;O".:A UJ .....' lA Ql'E SE .l, Tif" DE l ~ DH :Cf ..... C-:,

p' .
.P: 1 ti.J i.f=.y:_1C;..J.Z.ili.. '1 A =:;'(10/' /j ¡;-:.;i't-

:-..:O:,18P.E " FI~t~~.;

T[S'rCO

•

!(; J"l!['<'

; : r?'."f'·' ,e J(7,~

•

.) ~e ;:¡re:ulga sobre la veracidad de la información proporcionada pOr la persona con la que ~e entendi61a diligencia, ni sobre!a valiéez d~1 ctoml(d,Q lJ~JI ~?' 'JOC' - :"J-JiXC-,

7·,:n¡r 18~ e1emenro5 ~ñalado$ en el anículo 10 del Código FiS(al de- la Federación_

con'árlT·.ldad (on lo~ Af1\culos 17 décimo párrafo y 42 íracciones t y V del Código Fiscal de la FederJci6n, se informa que los datOs asen¡d<.lo~ en el D(t'~enle c-..:'.J-r:-·7'~ -.,o; ( .•

",J:'¡llE"~IJ:<10~ ocr ~I c"onlrlt>l.lyenle o repres.em.ante legal. con quien se llevó a cabo la present€ diligen(i,a. por lo que el contribuyente mJ:nlfie~tJ: balO prOl~q¡1 dE' c!e<l/ '.er:;.;.: J.,: '0~ c.:~(·~

··en:adas en .1 mismo. son 10< Que deben conJ!2'a!e en w,s;ro Federal de Conlribuyenle,. Cb (l.\,.>n:...\O .... &
\Y ~ ACTA CIRCUNSTANCIADA

---------

(j
:"'J
tt' .- 1"1., r..~'-
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i' [{ i :\1 E lZ: TESTj~jONj(lEN ORDEN DE LA ESClUTllJ(,\ OUE cm, nENE: L\

l'I«.>'IOCOUZ,\OéJN DEL ,\Cr,\ DE AS,\!\lBLE:\ G!'NERI\L Olü)INAl,!,\ UE

·,CCiuNIST.\::i. (JUE OTOI(0/\ LA SUiORA GOIII;C leVA ALARCéli'i N,\YAit1:ETE,
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r-:DI:c'Hl.'\ Pt.JBl.!G\ 150

L¡[~H(J i'Wi\l¡':l'{);~I'.~tsCWgl'O:.:\ OClfENT;'\ \' nCIH)".<

r:1C'j-:I'i'lm.\ 'fl\.hlNf:" reINen :\UI,QUJNJENTOSTUEli\Tr\ rOCI¡¡i,

\,\tl¡-;¡''\(,i, tI!': (';\.1'["1':\1.. V..\10ABLF,)oli.:il'¡:Jdu ,r.:l :,tj,~lt;'

1'L:';; (¡('C/U/. \Cil'.. :'-i DEL ,H:l'A UEAS/\;¡\iBLE.:\ GEN[H.\¡.1.HH)L'\IA:~i'\'

.. - l' lt o T 0(' {) L 1 Z;\ (' J Ú

" ,:;¡k'í.~ ... k L, ¡j1~iHI;1 ¡¡vi;! pi.,r L.~ ljlJC í.~!l dli! ¡lIt":l \'lrli<..',üa, qlJ~~,J!

liti! : de ,~U;!l l":"lj':':[I\'\),"¡; !;.;\:IlHÜ ell lil.lj;lS p¡.if .iqJ.lr,líl\l y-que IUf:¡

qu,~ JI\'L\I ,ln":illt'C'fi{ü L.,(: pr,)(,¡.,~,:li(i:, pUl' Jil \jI!.: ('t" el N;I~,ji 1:'

¡l' ,.¡itHoid,' !"'A·I:l •.:\llLl[!,ll...·,'il'll(,·, ¡j¡'-\~><.:do a PIHl'f{)COLIZ.,\n ,--'1 ,lCl'l tI.- 11;((on.:nC);lo'll

l,; dh¡r;Il'•. 1\1 eJl ~,¡ ;u'tio¡l" ,:i ..'IIII! In:u)I;¡.y 'i'-.'I:,'¡e 1,( L..:y .1..:1 Í'J1J1Wi;¡d\1 vir"::II!,', d;:I',:,J:.íuif,\lild ,1)',,'I1<1ic('"

iH': ,\,";,'¡,i\Ha..E.\ CE;'JLH.\L 01{J)Ji'\,\lUA IlE ACCJ()Nf~T.-\.S IHi "\:0,.,,;, ;J<¿SOS.

",:{/:'l\\'l,;r--\C10.\G~ ~~ EV¡·J..TOY', SOCII';O,\I) ,\NÓ:-'iL\I,\ iH'; (',U'ITA!. V,\ltL\.HLE,

:1<I(jUr: L/\[·:I{[::[{;\ ·\l,·\I{(\lt':,-. ,_. IU

jIWII~·,bIL:,:i('ILll).",-

ll;¡l ',::U,(:'_';I,\';I---



;,:-i"lL'-., l::¡:t.:llnli;l IIU! I":"\'~" Il!UOC,!;' jJ;I~'¡l)B.llJ _

1'10' RCEIL\., l..,'., :}.I')[i,J:; Y/lllll11f::rlo'i qu\:;,<; dJ'ÍgIIH~H ~(111 ,-Ilutl ..·o dl: ¡ó\ ¡m.',<'(.'llk rqdl\~·di/:\t..'I\;n.

(;eJlH,':LEV¡\ AJ,,\HCÓ,\¡ NA\'.·\HHETE, ;ll'/,,'¡J¡¡;, ',H jh'r'~\)jl,lijd,!d J Ll k~',d

di.' ,·,11 I"pr~"l'il!:lib "CON(;JUiSOS, ('ONVENCfONES ~..~ EVENTU:;" ...·.;'OC¡UJ,\jJ

" -H ·,"';1\ L\ ¡.'lE CAPfL\L V,\HI ..\HLE, COn t.-IS :>¡giLi':!ltt~~ dn,-'lIlr,;"-III(~';:

.'\.!." ('O¡·,'.STlTUCtÚN UESOC1EDAn.-Cüh d k\ll11l'll1iod ... I;¡ v_',cli¡Uf¡l ¡III,I'~11-' '/I';ntitllh'\C

11i:1 "':lllUh:il¡~l '/ l1c~,;/1.: f;:dl;l n:inlÍLllail1) d,' pdi;-, d.-¡ .JllO d,,:-. rllil ',ei:" 'll';fg.,d.l ,1111-,:: ..:1

Al ,d :¡;" Ii!;j;¡f 1'), l'l¡Y\) ¡l1¡m~lle:,IIHlunjo/junj(] íU;,.dilll..lll el 1<<:'~ll'¡U(1 Pllbllt:u del Cdll L.:: \ 1<) tkt ()t.\il¡IO

.:ij,UI. :Jl,i ¡lid f1"'O:" IIJUnc,/.lllut.:'iull;tl, yd m,iximtl i¡ill1il,¡do, con d~;lI¡;IlI,¡ dt"t:<\dmíón dt,: t:,\¡r.lIl,¡l~¡;):~

Ud k"!;lIIUI¡i,l \lll~' d~: didl¡J "':t,nilUl~l Hin', il L\ VI!-I.I. If,I'CI'¡tH l'JI "lJ 1\;:,IC .. ""JiI"-'¡,.:'¡\i"~. lo

,. \'Ü, ,~¡ \,f,:t:¡,,:i.id.,IOS(:.CUIS HL\NCU \,;\HEL\, Úlu!.\i ,J,;itl m'~.¡(¡'ll'lil)li,:;¡('\ll1'~'l;,),:j,;nit!

e'''' ,,,,,,.,,,,,, LJ¡::u¡{i; 1:1:.'..1('1;11. jl:\¡~Ll t:vIH!;U I;t CONSTITUClúN PE SnCUJ),.\D ., ·ll:gCU~J\.· L.l

ll;i\ld'I;\k:. ,: illkllli.iciun:tk,; el." 0pt:r:u',,:ofl\\¡ :Igell.:íil de vi;¡_il\~)' tUli"lllü P,li':1 In pjí1I1'--:h:il;~I.

¡J1"i" ·<¡',in, l'i-'l:¡r,¡¡;tó¡ín y L'jt\'::llci()¡¡ dc n,lie.. , e.)il la'> LPí!I:~'I~'Il,ti":III;:" .tl:II'r¡lLjil.:~; ',.;¡in(\¡¡~ ti

"¡"i'ktl ~:IlL\li:",_l:tl,:" CllHI>l; 0)- EIi1P,'«u, lJl!:'.;lllil:ll' y /h.w.-¡r il l:;\!JU j,IL'I\:l:IO,~, p¡;ll1t':~ (~¡llli"l'¡inr-!~

El.' (k,<n,lf I:Jp¡tcie,::< en ilh Jj,-.:díll'> de l/illl"JH'II;~ ) expedir ¡;,¡i d,:k'g.lÍ.:i¡1I1 d,~ )"',

iidh 1." ;1.~,LI" J ,1 (IVt)) dr.: Ilh (un::;l;í:'; jo, IruklU'O v <.::lljll)/IC; Ll)j'r~''''-plllld¡-.:mL'.:; ¡:I." ~,'r'.¡í ,L

¡¡¡jI:, ¡[",il,ldl'~ i.:Hlrt: lo:; ¡¡lIl"l'¡:' J ltls vre-J:tdOll":j dI.: ~~I'V¡cith dL~ t~;IH"~JlIJrh; de- l.:tI;llqui\'f .~',;m'l\l_ en 1;",

;'liI\ll''''Ql ....: ''',~llal:lil 1;15. leY":,$ y lq;tllIWlltH~ viEenfr.;s; G)," Ri~~"'Ii',lr .I/U:' Iwht.l:, JJ;IIi¡¡'J,,:]'HI(~'i- j' d.::n;l'.;

l·l' 1¡¡)I~h.:;;.'y L~:..lal1ll'l:¡JII¡Cllh)~,k lhhf'c'.d;¡jl.' Cll¡lr';:,llldt)j¡:., \:1 ~·Ol\lpidh,l1lt...· ,) 'lI¡!,ltl

Sn ';ir do:: iflh'l'lHc¡fi,ll lu ,~Illn..' kl;i J,:Ill:I'l'i1fl_';ladurcs ¡I!: ~::rYi~i(J~ \!:: l.aldh j ("I~l~

k ·.l,ik,: K I 'I'ruP'Hi:i,)fhU ~,'r\'ll':¡(':' de ¡llf\)rtll:il.~h'ljl llll p.! i<.i) :~r;jlll¡!;I.',' di(IIi1¡)¡ .. d tli,lkru! ..k,

;'1 111',1 '.;!I·1,l d" 1.',.'II'ndok-; 111).- VCflIkr PI 11' L'IIi:Il(¡1 d.: lo::ú,'lll;; t:,~I¡lpLH"::' illll'n::.¡", ,It gUi.h (IllI';lli,;;¡,d,

\
~



(n:lld,llllkflliJ. ~;I\j\;Hrclld,1l11Í';;nhJ,k l(r.L -:I.b...• ... k ~·qllip,_\ di..' 'ltllll". v::j;,:¡,'l ,¡u,ll>l.," J:;,:

Ic'.¡UICLl fl,lCI d dll11plill\ic1l\¡) tkl ,dljc~l.' :"',..:j:l! ¡l" En ,;,:n~~r;¡j ~\d;luÍJlf tu,!,'· li! ,( '.k brl:II<:,

'.• l ......"."",,, !\!._ ()I¡"; l.l d¡r,~~\'¡,;¡,:1 .J,lJ¡iil;i); ,l\~ILjll J,- \;, e't":;' 11.\,[ .1\, ,.,¡; ,,¡ el ¡¡,~ I ~k'

'~"\...')l¡h'lld.ldl" J mI:! .\ll:\¡E'~IS'rRXJ)ORí iNiO.). d~',~'¡l',ILiJid,!¡",-:Ji';l ui ,:k~ ¡" J

<,'.¡(rtc'ULU Ii\! 1. ;1', 1,'"llllIJllW.l ~¡;l1,':';d.:~ de: ,hXl¡',ui',t,t'. 1,lrd¡l1¡lll;l~j'~·,\1f,:"I.lill;lli.. dá.,:,;ill ,>..:IHllt'¡;

¡,;',liJi,'\ hl lúm¡;; y !,:nlliil('" qu... ",,1:1\):':"'-;'; L,1 ¡ ..:y G.'lh.:r,11 d(~ S',,"'l'd.,¡k:, :\krc!l~llk:"", l.'



.1 i');l -11\11J..:;,:: d nUll,,:n' 11.: "u) au;iull";~¡ ¡l·lm:'.':~lH;:l.Ia~,-:'\RliCULO l"2u,- Ll~ ;¡\,lll\l1k.l' ,'o U'~I;lk"

lile' .fd!d;¡'l !J' '1 ,,~l jivr:;un:d lt!l(: d¡; \¡gI1CIl lo," I.:Ull,:llrn:rt\;:<;.Y il,:fu;¡r¡"¡ COlllí' ;,;,,'¡,';;\I j,,, 1¡:U.t!II ..,"lllc 1;1

l;,í :.;¡ 1;\.h"IIJl11,~.1 'llJ'llI,ll"ia ;1(' IHldinl~l't.:::khr;lI~l:d dl;, :>l~li;jIJdo p:lr~I"\1 1.:II¡ij,'O JI,;1 "1 ¡HU

U ';1 \\I:,;llil ¡¡l. \.·,ltl ~~:-'IHl;:,¡\;1l de ,;.\1;1 dlt:Llll~l;llu:¡a y en 1:1 JUIlI,i él\,.' n,,·.IJlv(~r,i '1,111,' 1

,,-1 ,'ulL' ,fe ,"'~~¡Ui¡i-;I.I'. 'lIH: lej!II~'J;Il!~lI<;icHlIW';:)' rUf In 101:11(1,; d o:iunicllLI 1"11; el ,'utu dd

':"jJlHI -u,j;d . ;\I<.TII.'{ ¡LO ¡·Io.- L.I'" ,I~l¡l~. Úo.: I;i~ ;¡-;.¡ndd,:.;l'i tClh':riJh'~ ¿k' 'll·ci'.lil( 1;1'; d,;f\,'"itl :.,

¡-¡'11' d rIL':,ldcllíC 'j d ;it:Ct\'j'!l lo qllc itllbit.:¡CII rtJh.cJÚ'J ¡PII!'.:! t~om¡:,;H¡!i'1.:b ~:"'k;;,i.d. <;[1:'11,1\\

.\¡·~'nCULO J5n· La Il'¡1I\',;,:::Uj;LCiólI JUl'ídic.l)' 1.1,'ldmíni:-¡lr;¡<.:il¡n ,Jo:.' I.t g~'~I~·.l.l,l, lJll,:d;jf.i ,1

,j~' llll ,"¡Il,ln¡~tr'ldor" el,; 1J1l1.OmI:JI.' dc ,ILhllll¡i)lr.ll'iú(l, ('".Jll~lu iliJIH:lkt" .'.",j ¡J'h" Ill;'¡'i, .:i:~AIW Ip

l~. "'"itllhkn, El <.;"om....:j¡l J~ adln;nr:,lr.h,:;I}fl':lI w C.hP. ,'~¡,Ir:¡ l'OJl1JillI":/oJ d..;J III1Ilú'11I.J1.: 1(;,

,!,h- d:ll'IlIIJlIC Lt a";llilbkil Ll Jldl{:t'Íp::t.:i¡ill dl.' i:¡ tmcr:;¡Órf \'\¡I~H)¡~·.l·,\ ;;¡, "l~¡,'l('jÜ, J¡;

.,"'',',,'','' "',,',, d¡~ 1;: EHljJIL>.I. lltl plJllrÚ \.'\\~;.~,kl d.... \11 p,"iHinpad,"ll ','11 ,~l""ilp;\;\i . ,\¡.:.Tk'l;L!.l Jú"".' Si

:'.i':;II!i,J¡ '1"'1":'\ j(1i:l<~11 cJl/(, n lll.i" tl)IW;II;jll un ":\'l\~"':¡O ,1," ~l<,IIHill'¡,,\¡adofl 1 1.1 .1~~Hllblc.l 'lOtO ¡,\)

j~;;dl ,( d;,·.,ipn:l( d~~ \'¡¡lfe ,'Ikl'; flli'lll...\~, 011 pr .....:id.:¡\w, un "(.'';·lda:II" IIIl h::'\ll,'l" .,' d IllÍn;,T.1 dI;

;.,¡:¡, ,.:;1.;:,1 1'1,1' l.' 1\h.'lll.i~ el ~'(:jJ11Í\'IIlCO p,u ":tt::lll' ,k'j ,.:.Ipi:;\l . ,:L;11. p,..,¡jl,¡ ¡H'IlII'I.\; (JII Q\lll,j"iU

¡m \dl'!';:llll:; lij .• :;¡ .dgun ¡¡Ú'IUlli"I,¡ n glllj1{llk ;i,,-¡,;'hHlk,l'i ljllC jl'IIl~'\Cllh:¡¡p(Jr¡\lIl\i'llu~d

"'lli1¡,inc!l IH'¡-I:k'lHÜ dd I.:JplI¡d ';lll~i\\l. mI liar,; ll~,u del {kll:l'lll' ,\ <tth~ ~1,: I'.:licl\: .;11111:;:,;1 iHll'\'I.IC, 1t,',

..;,:',,1¡ Ill.,nlihddoi a 11I<I)'Oj'¡'¡j de "tl{¡,h dc.: Lt's ;l,:d\.Hl;;~; fiIHt:t.Clll;¡¡J;l;;i.:ll ¡,l a:¡'llllhk.I·, t).- Si IU\<1

rll,:'; .:;'l..:l<l¡;j'.I:¡, u L'lll¡',) de' ~1"'ClU¡]hl:l' \l\l"~ r('jlH~:,\,:Ilt..: P,'f Ji) IIl<:uü:;.d \ÓlltÍl;Jllúl pi,,! \'1\':11') d.::ll.,cpi¡.d

¡',¡f" 'l;t'-' \'1 <':,lIl",~¡o d~ ,¡d1J)¡I,i:.II~H;i\'i;; Plll:d;l cclt.:brnr kl:'II(\h~lll":"ll\ "'L:«iilll':.; .,;¡'",¡ n("¡'~:);\ji() 1,;.

¡':\~',.II; i;1 d.: ':¡:;\lId" Ilh,l,"~ J;l Ilu)"JI!a de 1,1'. l'\1lh-::jcru'; l:kc{(l·j. LI'i ll:.',oluciolln \\ hHn,LI.¡1I p.'f

,IJb i) ,1<.: J(J\ pi';·.C:Il~)," ARTfCUIJ,J 1'Jll,- El :ldlllinr:.lr;llh'r. hl~ ,IJmini'oirlid'd(:-.o ,:J ,~j;H};.'J,1

i,' :.. ¡",lni .;¡,;Ut'lt¡ <,."11 "\1 ;.:'1';(.1, 1¡;¡ldl~j¡1 Indi ... tin¡alll':i1h: la d¡I"l:~'j(¡lly ;ldIJlllli:ii¡:ll:IÚil ¡k j,¡ :l'ivk,I.ld, l'ilIf



!'ly.~ l ü::: \. C\ le¡~,\¡V¡-:~S, I,.':lll~flll¡ll\.);, ,j,'¡ prilllt:l ,,¡jlf.¡¡'U LId ;lllÍl'lJh, do': llIilljllllll,'f;lI"; t¡;\¡;1¡;:IlLI r

';u.lii:' ·kl (';)dh~\' Cl\'¡¡ VI):'~l\t<,'. \',11':/ Di~¡nl1' h'l!cr;J/ di>'" l'lul qUllih'nll1" i,idh'ill.i

id ':Ulllh~;d" J.:¡';d. e"o 1(:dl'> l.::; ¡;I('ulL¡dl"; ::,,:ll,-~¡;¡\i:;' y '~~:,!~c¡;dc, 'lll~~ ¡>':·ql.l/l::'H~ ',::'11';111.1

ItI) H'qlh:fir:L/l l'jJ,L i.,~~l".,;¡:;;d, Ll'\i;,::,iofll:S .,;\üavHllll,lli,h ..t; ¡''''¡cH:u;ill '11.ll,d,' !" :iCl:,:hk.-J

I ',L j,¡'..-lll\~ ,1, 'll'Uh >l:j\l .1..' ,Ldlllll¡)',i¡",I¡jn \1 1" l,íd.l illgUIl' I de l;)~, l'l:lt'-~¡cr~l:':;' 11.\1Ik:; j¡:!!! \'11.\ '-'1,,-.;,,11 1'¡ir



,:i,.:;f,II.l.- AI~T'l.'liLO 2·1,,\,' Ll ib,lllillk,\ Ct:u<.:¡OlI d¡: ,¡n'¡uni,;¡:I" '.\.: (,;:.l:'-"':I '..:1 d""'h'lir,i de :l'.\]\it~llL;\ ¡;

it 1I ¡'lgir \ '(1 \:u,¡I'llll\:l' li.;rll[J1J 1,ls (,I~'\III;ld~\J,'los ,¡Jllillll)fl,\(k)n'~,)d(~J C\111S..:jU lit: ¡Idll\:lli~l(,h:í,:.n1.')1 )11

{\J{'!'le', ll.l) :!.:lt·.- "(";111[" ¡'hlhlmillÍ'./nld"I"·; ":(-',11\) II:I~ 'llÍl'lllll(("; ,kl.,'uw.,,:jo ,\.: ;,\I¡JOill',II;;, 1"11':11

, .r li';'~,n;nl,:,,' ;,/.:b,'/,JO ;'·,lIh',ltHj;11 ,\1l11;.lil\:'jll ':VIl ,kpú'-llU ('11 lo) ;:;q.1 ¡k l:l :"''..i,-¡j,¡,j:1 )l,Ul.';,;1

1,li'J'li; h.I1I,['k'J il,'i h~l.,·\'i: ¡:xji!\ :"Im~~lll,' .i;j 'U!; I,.·;l¡rl.l~ y !.i:.; pl.'l-SünH:' qllG ,kh,ill :-llh\f¡ltli¡ ¡,,'¡ ll!'n.::n

",,'''' ;;'ll,kk.'.mr'lli¡".

dI'" 1,1i! di~:;. .•:11 U que, "', 111/(1 ~'Ull';l,\r Ll 1'Ioh}'''\lh:tll.~i,')I1 del U':[.l de ;IS:IIHbk,1 g":'h:hd iJl',Jin.¡ri,1 ,k

"C(lNGr(i~,~'OS, CUf-.J'y·!:NC'JUN1:'S .'\: r:::VEt'frOS", SOCIED~\1J ANÚ¡'\l!,J:\ I,ti (',.\I'IT,\1

\,' r\I~J/\nl.:l", ~ ~li J,¡ 'jlrl:. ::",c ',i)II1;I(')Il, '~',Ilrl,.' 1¡lnl~ .¡nl¡~ldl):., 1" T'¡;I\I~I di: ,lL\;¡ü[Il:,> y Id ,1, ,i¡'.ll.~,'io:'nl ,l.' la

~i:'EI.1 GÜDFJ. EV .. \ :\Li\lZ('I)N NAVAIW,ETb,l.dIlJO/W,:v;, !\OhJl:'!I.STR:\I)(lí~.\ I !;"!h'¡\.

! :¡-.) :,II;,XICt l, I )r~'{ ¡(no Fi;'V!:'H,\L. ¡t lh ¡!Jed,,,,,:,-,, dLI) lid m,',~ ,k IIU!''',,1 ~kt .uhl (,,-",¡ lilll

,\NTr: .. jI. d lic,:m.ildu .IUSE, I,UIS: FRi\;";CO VA rU,J eA ¡illlLtr (k j.l ",1!1~1I1" !;lil,l~,:~, 1lI1!'ll':l\)

,~'l,i\' ":'iIL'U<:¡Il.! ¡J...:I J l!~!f¡lu F~lkr;d. C¡¡lli[Jill':ú~ la :..:Ú"¡:l GnO¡-':I. EVA :\f,.AtCCiN ¡\':\ \' .',t~gl':¡ L:,

.... ;1 ,tI ,::H,h;l,~,l Ik .J,'kg,lU~1~.~pl:O:lJl d~ ¡u \;rrlpll~",\ Jl'll¡11I1íll:tlÍa ''CONGI~ES(JS,('(lNVU.,iCHH'H.:,"i s:

1;\'Pi' -rus", ..-;CH::lbUf\l1l\>'¡ÚI-l/:\IA j)EiCi\J'fC\L VARI¡\IILI!", $tAICililllih'nk¡ \1,,-,.,1'<1 N.,Lit;¡; J:¡

l'[{\ 1) (,H.:l)L¡Z..\CH:¡N I.WL r\CI','\ DE ASAhlJH ,EA (;ENERAt_()l~DlN:\(~li\.I.I~~U~l¡'<: I!.-\',l ,ic,b"

(''¡ I -'¡ellkl!/nl.~llll¡ll'l~:' J' ROTO CÜ L 1J." e I () N .. l.. >\C"l\ DE ASAi\f¡:¡¡ L, Cf:>iEl{,\L
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'PROPUESTA TECNICA

Ciudad de México a 19 de julio del 2018

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

La que suscribe Godel Eva Alarcón Navarrete, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
que cumplirá con el 100% de los requerimientos Técnicos especificados en el Anexo Técnico que a
continuación se describen:

NOMBRE DEL EVENTO: "Servicios de Hospedaje, Alimentación y Requerimientos Necesarios
para llevar a cabo la CEREMONIA DE ENTREGA DE LA PRESEA "ING. BERNARDO QUINTAN
ARRIOJA 2018 CONALEP 2018"

Número de Procedimiento: IA·011L5X001·E64·2018

Fecha de inicio: 04 de septiembre del 2018.
Fecha de término: 06 de septiembre del 2018
Sede o hotel propuesto: Centro Histórico Contemporáneo ubicado en: Leandro Valle 20, Centro
Histórico, Centro, 06000, Ciudad México y Hotel Ramada Reforma

Congresos, Convenciones & Eventos S.A de C.V. en caso de resultar adjudicado dará cumplimiento
a las siguientes especificaciones:

1. NOMBRE DEL EVENTO:
Ceremonia de Entrega de la "Presea Ing. Bernardo Quintana Arrioja 2018"

2. FECHA:
Del 4 al 6 de septiembre de 2018

3. TOTAL DE ASISTENTES AL EVENTO:
90 personas

4. LUGAR:
Ciudad de México
Centro Cultural del México Contemporáneo ubicado en: Leandro Valle 20, Centro Histórico, Centro,
06000 Ciudad de México

@) ~ I
l.l.éuco ,d ~i<:~

l> Congresos. Convenciones & Eventos. S.A. de .C.V. w\Vwc:c·0venlo'.com.mx.
Paseo de la Reformo no.342. Piso 26, Oficina 1. Col. Juárez. Del. Cuauhtémoc.
C.P. 06600. Ciudad de México. México. 01 (551 55-32-79-64. 55,32-82-40, 56-34-63-12.



5. HOTEL PROPUESTO:
Hotel Ramada Reforma

6. SERVICIO DE HOSPEDAJE:

El número y distribución de habitaciones se proporciona de acuerdo con lo siguiente:

Tipo de habitación 4 5 6
Septiembre septiembre septiembre

Dobles 43 43 Salida

Sencillas 2 2 Salida

Habitación estándar para ocupación:
Dobles (2 camas matrimoniales o dos individuales)
Sencillas (1 cama matrimonial o King size)

;.- Margen para NO cobro de habitaciones no ocupadas (No show) del 10% de las reservaciones
confirmadas.

;.- Se considera en el costo de la habitación el servicio de botones, camaristas, e impuestos.

7. SERVICIO DE ALIMENTACiÓN:

El servicio de alimentos que se proporciona es tipo buffet de acuerdo con lo siguiente:

Tipo d~s~{VÍc.io 4 5 6 Total
septiembre septiembre septiembre

Desayunos O 90 90 180

Comidas 90 90 O 180

Cenas 90 90 O 180

Los alimentos incluyen por lo menos lo siguiente:

a. Desayuno buffet (de 7:00 a 8:30 hrs.)
• Frutas ycereales
• Bebidas üugos, café, té y leche)
• Platos fuertes (3 opciones)
• Huevos al gusto
• Pan dulce, integral y blanco
• Mantequilla y mermelada

~="=~=c~ b. Comida buffet (de 14:00 a 16:30 hrs.)
• Frutas

p. Congreso:. Convenciones & Eventos. S.A. de .C.V. 'l!'NWCC <~'/(~:·¡T:i)~.com,mx.

Paseo de la Reformo no.342. Piso 26 Oficina 1. Col. JuÓrez. Del. Cuauhtémoc.
C.P. 06600. Ciudad de México. México. 01(55) 55-32-79-64. 55-32-82-40. 56-34-63- i 2.
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• Entradas o botana
• Ensaladas
• Principios fríos (3 opciones)
• Principios calientes (3 calientes)
• Bebidas (agua, de sabor, refrescos ycafé)
• Barra de postres

c. Cena buffet (de 19:00 a 22:30 hrs.)
• Barra de ensaladas
• Quesos y carnes frías
• Plato fuerte (3 opciones)
• Bebidas (refrescos, café, té y leche)
• Barra de postres

8. SERVICIO DE SALONES

Salón para 90 personas 17:00 a 20:00 hrs

Nota: Se proporciona permiso del hotel para realizar entrevistas dentro de sus instalaciones por parte del equipo
de CONALEP a los estudiantes galardonados.

Especificaciones requeridas para el salón

El salón cuenta con lo siguiente:

• Aire acondicionado
• Libre de columnas o divisiones
• Iluminación adecuada
• Montaje tipo auditorio
• Sillas acojinadas
• Pantalla
• Servicio de agua de sabor yCrudités (zanahoria, jicama, apio, pepino, papas) yfruta para 90

personas

9. TRANSPORTE

2 (dos) autobuses (de modelo reciente) que garantizan la seguridad en el traslado de los
alumnos, que cuenta con asientos confortables, aire acondicionado y capacidad para 45 personas.

Ruta: día 5 de septiembre 2018

Los 2 (dos) autobuses se proporcionan a las 8:00 a.m. en el Hotel Sede, en donde se
abordarán para el traslado a la Sede del Evento en el Centro Cultural del México Contemporáneo,

1> Congresos, Convencíones & Eventos, S.A. de .C.V. wwwcc-c·¡ent'J'.com.mx.
Pasea de la Reforma no.342. Piso 26. Oficina l. Col. JuÓrez. Del. Cuauhtémoc.
C.P. 06600. Ciudad de México. México. 01 (55) 55-32-79-64. 55-32-82-40. 56-34-63-12.
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ubicado en: Leandro Valle 20, Centro Histórico, Centro, 06000 Ciudad de México, una vez terminadas
las actividades de la ceremonia (aproximadamente a las 13:30 hrs), regreso a Hotel sede.

10. REQUERIMIENTO DE MATERIALES

• 7 Sillones blancos de vinipiel para presídium.
• 4 mesas de entre silla color caoba
• 1pantalla gigante de led de 4x3 mts o 8 pantallas de 60" con pedestal.
• 1pantalla de 60" con base inclinada de piso para monitoreo del presídium.
• Arreglos florales naturales (jardinera para presídium de 8.75 x 45 cms y un arreglo floral natural

para pódium de un metro de largo x 45 cms de altura.
• 5 palmas de ornato para la parte de atrás del presídium.
• Una lona para pódium 2x3metros más rebase en cada lado de 10 cms (montaje y estructura de

madera para proscenio de pódium)
• 150 sillas de tela color negro acojinadas con estructura reforzada.
• 6 pendones de 4.2 x 1.2 con categorías de la PSOA y40 años.
• 100 kits que incluyan lo siguiente: playera tipo polo con 3 bordados; pines metálicos con logo

CONALEP; cilindro de tritán con popote, mochila de poliéster con impreso (Sack pack de tirante
cruzado ajustable, con bolsa de malla lateral, mezcla de poliéster y material non woven. Medidas:
33.00 x 43.00 x 8.80 cm.)(según muestra)

• 100 carpetas de vinipiel tamaño carta (con logo de 40 Aniversario)
• 100 Personificadores personales impresos acolor imantados (Según muestra)
• 14 botellas de agua de 250 mi
• Servicio de Coffe break para 15 personas (café, té, azúcar, agua, jugo, fruta, bocadillos y

panecillos)
• 2 sillones de vinipiel color blanco con 3 espacios y 1 sillón con 4 espacios para sala de ajuste y

una mesa de centro color caoba.

1. La descarga de todos los requerimientos, en la sede del evento se podrá realizar el lunes 3 de
septiembre después de las 19:00 hrs y hasta las 8:00 hrs del dia 4 de septiembre.

2. El montaje de estos requerimientos se realizará en la sede del Evento a partir del día 4 de septiembre
de 2018 después de las 16:00 hrs, asegurando que todo se encuentre montado einstalado amás tardar
a las 20:00 hrs para las pruebas respectivas.

3. Los arreglos florales naturales serán instaladas el dia 5 de septiembre de 2018 en la sede del evento,
a las 9:00 horas.

4. El servicio de Coffe break para 15 personas será montado en el salón que se les indicará de la sede
del evento el día 5de septiembre amás tardar a las 9:00 hrs.

5. Congresos, Convenciones & Eventos S.A. de C.V. se asegurará que la conexión en las pantallas sea
compatible con el equipo del CONALEP (Tipo de señal RCA o BNC).

6. Los requerimientos para las impresiones y diseños del Kit, serán entregados a Congresos,
Convenciones & Eventos S.A. de C.V. en caso de resultar adjudicado.

NOTAS ADICIONALES:

» Congresos. Convenciones & Evenlos, S.A. de .C.V. 'N\'fwc:c··"·!'~"''''c''m.mx.

Poseo de la Reformo no.342. Piso 26, Oficina ¡, Col. JuÓrez. Del. Cuauhtémoc.
C.P. 06600, Ciudad de México. México. a1155) 55-32-79-64. 55-32-82-40. 56-34-63- i 2.

FOLI04



.:. En el hotel, se dispondrá libremente de cajones de estacionamiento sin costo, para uso de las personas
hospedadas ydel personal de apoyo por parte del CONALEP.

•:. El día 4de septiembre, se solicita un lugar para la recepción yregistro de los participantes (Una mesa
y tres sillas, a partir de las 14:00 horas)

.:. Los gastos extras como llamadas telefónicas, servicio de bar, fotocopiado y fax, generados por los
participantes hospedados, serán acargo de los mismos.

•:. El Hotel cuenta con servicio médico y en caso de utilizarse se cubran los gastos generados de la
consulta y medicinas, si este servicio NO es utilizado NO se incluirá en la factura correspondiente
para el pago.

• Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V. acepta que el pago es a los 20 días naturales
posteriores al suministro de los bienes o servicios.

• Congresos, Convenciones & Eventos S. A. de C. V. Manifiesta que los precios serán vigentes
durante el suministro y son en Moneda Nacional, lo anterior con una vigencia de cotización dentro del
proceso de invitación y hasta su conclusión.

ATENTAMENTE
RFC: CC&060724E27

Congresos, Convenciones &Eventos SA de C.V.
i

GODEL EVA ALARCON NAVARRETE
REPRESENTANTE LEGAL

~ ¡.
MélICO

¡> Congresos, Convenciones & Eventos, S.A. de .C.V. WW'NCc-o'!"nlo,.com.mx.

Poseo de la Reforma no.342. Piso 26. Oficina 1. Col. JuÓrez. Del. Cuauhtémoc.
C.P. 06600. Ciudad de México. México. 01(55) 55-32-79-64. 55-32-82-40. 56-34-63-12.
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PROPUESTA ECONÓMICA

Ciudad de México a 19 de julio del 2018

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA
PRESENTE

La que suscribe Godel Eva Alarcon Navarrete, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, que
presenta la siguiente propuesta y cumplirá con el 100% de los requerimientos Técnicos especificados en el
Anexo Técnico conforme a la siguiente propuesta económica que continuación se describe:

NOMBRE DEL EVENTO: "Servicios de Hospedaje, Alimentación y Requerimientos Necesarios
para llevar a cabo la CEREMONIA DE ENTREGA DE LA PRESEA "ING. BERNARDO QUINTAN
ARRIOJA 2018 CONALEP 2018"

Número de Procedimiento: IA·011L5X001·E64·2018

Fecha de inicio: 04 de septiembre del 2018.
Fecha de término: 06 de septiembre del 2018
Sede o hotel propuesto: Centro Histórico Contemporáneo ubicado en: Leandro Valle 20, Centro
Histórico, Centro, 06000, Ciudad México y Hotel Ramada Reforma

1

Servicios de
Hospedaje,
Alimentación y
Requerimientos
Necesarios para llevar
a cabo la CEREMONIA
DE ENTREGA DE LA
PRESEA "ING.
BERNARDO QUINTAN
ARRIOJA 2018
CONALEP 2018

1
SERVICIO $324,690.00 $51,950.40 $376,640.40

MI
.:.~~~;~ i

MONTO TOTAL DEL SERVICIO CON LETRA: TRECIENTOS SETENTA y SEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS
.40/100 M.N.

Congresos, Convenciones & Eventos S.A. de C.V. desglosa los precios de los servicios que en \
suma coinciden con el gran total del servicio

'C••O'--. C••~.ol•••_' '~.Io.. '.A. d•.c.v. ww#Oo-o".I.. FO~
Paseo de la Reforma no.342. Piso 26. Oficina l. Col. Juárez, Del. Cuauhfémoc.
C.P. 06600. Ciudad de México. México. 01 (55) 55-32-79-64. 55-32-82-40. 56-34-63-12.
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Precio Unitario

Partida Descripción del servicio CANTIDAD (Subtotal de todos Subtotal I.VA. Total
los servicios que
itegra la partida)

Servicio de hospedaje

Habitación Doble 86 $ 960.00 $ 82,560.00 $ 13,209.60 $ 95,769.60

habitación sencilla 4 $ 960.00 $ 3,840.00 $ 614.40 $ 4,454.40

Servicio de alimentos

Desavuno buffet 180 $ 150.00 $ 27,000.00 $ 4,320.00 $ 31,320.00

Comida buffet 180 $ 180.00 $ 32,400.00 $ 5,184.00 $ 37,584.00

Cena buffet 180 $ 170.00 $ 30,600.00 $ 4,896.00 $ 35,496.00

Servicio de salones

Salon para 90 personas con aire acondicionado, libre de columnas
ydivisiones, iluminación adecuada, montaje tipo auditorio, sillas 1 0.00 (cortesia) 0.00 (cortesia) 0.00 (cortesia) 0.00 (cortesia)
acoiinadas, Pantalla,
Servicio de agua de sabor y crudités (zanahoria, jicama, apio, 90 $ 70.00 $ 6,300.00 $ 1,008.00 $ 7,308.00pepino, papas) vfruta para 90 personas

Transporte

Autobús tipo ejecutivo de 45 plazas minjmo 2 $ 6,000.00 $ 12,000.00 $ 1,920.00 $ 13,920.00

Requerimiento de materiales

7 Sil/ones blancos de viniDiel Dara Dresidium 7 $ 350.00 $ 2,450.00 $ 392.00 $ 2,842.00

4mesas de entre silla color caoba 4 $ 300.00 $ 1,200.00 $ 192.00 $ 1,392.00

1Pantalla gigante de led de 4x3 mts o8pantallas de 60· con 8 $ 1,500.00 $ 12,000.00 $ 1,920.00 $ 13,920.00
pedestal

1 1Pantalla de 60· con base inclinada de piso para monitoreo del
presidium 1 $ 1,500.00 $ 1,500.00 $ 240.00 $ 1,740.00

Arreglos florales naturales Oardinera para presidium de 8.75 x45
crns y un arreglo floral natural para pódium de un metro de largo x 9 $ 650.00 $ 5,850.00 $ 936.00 $ 6,786.00
45 cms de altura

5palmas de ornato para la Darte de atrás del oresidium 5 $ 450.00 $ 2,250.00 $ 360.00 $ 2,610.00

Una Lona para pódium 2x 3metros más rebase en cada lado de
10 cms (montaje y estructura de madera para proscenio de 1 $ 7,500.00 $ 7,500.00 $ 1,200.00 $ 8,700.00
pódium)

150 sillas de tela color nearo acoiinadas con estructura reforzada 150 $ 20.00 $ 3,000.00 $ 480.00 $ 3,480.00

6pendones de 4.2 x 1.2 con cateaorias de la PBOA y 40 años
6 $ 1,350.00 $ 8,100.00 $ 1,296.00 $ 9,396.00

100 kits que incluyan lo siguiente: playera tipo polo con 3
bordados; pines metálicos con 1090 CONALEP; cilindro de tritán
con popate, mochila de poliéster con impreso (Back pack de tirante 100 $ 650.00 $ 65,000.00 $ 10,400.00 $ 75,400.00
cruzado ajustable, con bolsa de malla lateral, mezcla de poliéster y
material non woven. Medidas: 33.00 x 43.00 x 8.80 cm.) (según
muestra)

100 carpetas de viniDiel tamaño carta (con loao de 40 aniversario) 100 $ 150.00 $ 15,000.00 $ 2,400.00 $ 17,400.00

14 botellas de agua de 250 mi 14 $ 10.00 $ 140.00 $ 22.40 $ 162.40

Servicio de coffe break para 15 personas (café, té, azúcar, agua, 15 $ 200.00 $ 3,000.00 $ 480.00 $ 3,480.00
juao, fruta, bocadillos v Danecillosl
2 sillones de vinipiel color blanco con 3 espacios y 1sillón con 4 2 $ 1,500.00 $ 3,000.00 $ 480.00 $ 3,480.00
esDacios para sala de aiuste v una mesa de centro de color caobae-o==,

TOTAL $ 324,690.00 $ 51,950.40 $ 376,640.40
,/

!>- Congresos. Convenciones & Eventos, S.A. de .C.V.tlW·NC<"'2vento, FaLIa2
Paseo de la Reforma no.342, Piso 26. Oficina 1, Col. JuÓrez. Del. Cuauhtémoc,
C.P, 06600. Ciudad de México. México. 01(55) 55·32·79·64.55-32·82-40. 56-34·63·12.



Q.

o
\-..

O)

./ Tiempo de prestación del servicio: de conformidad a lo solicitado en la convocatoria.

./ Lugar de ejecución y/o entrega: de conformidad a lo solicitado en la convocatoria.

./ Condiciones de precio: Congresos, Convenciones &Eventos S.A. de C.v. manifiesta que los precios serán fijos
durante la vigencia del contrato

./ Forma de pago: de acuerdo a lo estipulado en la presente convocatoria

./ Vigencia de la propuesta: 60 días naturales apartir de la presentación de la oferta.

./ Moneda en que cotiza: Pesos Mexicanos

ATENTAMENTE
RFC: CC&060724E27

Congresos, Convenciones &Eventos S.A. de C.V.

GODEL EVA ALARCON NAVARRETE
REPRESENTANTE LEGAL

M ¡,. Congresos, Convenciones & Eventos, S.A. de .C.V. w'.'Iw'oc-G'Ien!or. FOLI03
Paseo de la Reforma no.342. Piso 26, Oficina l. Col. Juarez. Del. Cuauhtémoc.
C.P. 06600. Ciudad de México. México. 01 (55) 55-32-79-64- 55-32-82-40. 56-34-63-12.



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES YIO SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
cLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES YIO SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTIA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA " EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTIA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES YIO SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTIA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA:

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.




